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Sesión 10.a ordinaria en 25 de Agosto de 1926-
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES BARAHONA y OCHAOA VIA 

sr~U.RIO ASIS'l'ENCL\ 

Entrando a los asuntos de fácil despacho 
.... slst:eron los señores: 

se aprueba el proyecto que deroga el decre- Az6car. Guillermo Núñez. Aurelio 
Ochagavía, Silvestre· 
Upazo. Pedro 

to-ley sobre prohibición de entrar o de salir Darahona, ,Rafael 
del territorio chileno cuando el país se en- llanos E., Alfredo 
cuentre en guerra o conmoción interior. [larros J .• Guillermo Piwonka, Alfredo 
Apruébase igualmente el proyecto que cle-
roga el decreto-ley so,bre censura ·de publi­
cidad y noticias en tiempo de guerra o con­
moción interior. 

Se trata del pl'oyecto sobre percepC:ión de 
derechos correspondientes a facturas con­
sulares y queda postergada su discusión y 
agregado el proyecto a la tabla ordinaria. 

Se consideran aiversos proyectos r'echaza­
dos »or la Cámara de Diputados por haber 
perdido su oportunidad, y el Senado acuer­
da no insistir en ellos. 

El señor Barahona ha,ce observaciones so­
bre la tasa del interés bancario y proPQn!' 
una indicación que es aprobada, por la cual 
el Senado acuerda insinuar al Gobierno la 
conveniencia de nom'br8.r un cuerpo finan­
ciero que coadyuve al estudio de la econo­
mla públ'ca y privada del pals. 

Hórquc?:, Alfonso 
Cabero, Alberto 
Cariola. Luis A. 
Carmona, Juan L. 
Concha. Aquiles 
Concha, Luis E. 
Echenique, Joaquín 
GaUca. Abraham 
González C,. Exequiel 
Gutiérrez. Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Jaramillo, Armando 
Marambio, Nicolás 
Miaza. Jos6 
Medina, Remigio 

Salas Romo, Luis 
Sánchez G. de la H. P'::_ 
Schürmann, Carlos' 
Si!\'a C., Romualá¡:'··. 
snva, ~ratías 

Smitmans. Augusto. 
Trueco, ManueL 
Urzúa, Osca¡-

Valencia. Absalón' 
Vial Infante, Alberto 
Vida.l Garc,és, Franci~>;. 
Viel. Osear 

Yrarráza val. J oaqu1i;" 
Zañartu. Enrique 

AOTA APROBADA 
SESION 63.3 onDINARIA EN 23 DE AGOS'l't:-. 

DE 1926 

As!stieron los señores Oyarzún, Barahon;;..: .. 
Azócar. Barros Errázuriz, Barros Jara. Cal;>el"'~; 
Cariola, Carmona. Concha don Aquiles, Concrl.ói>' 
don Luis E. Cruzat, Echenique, Gatica. Guü(':t. 6. El señor Concha (don Aquiles) se refiere a rrez, Hida.lgo. JlI.ramiJIo, Marambio. Maza, Medl­la Junta de Vecinos de Peñaflor y pide an- na. Núñez Morgado. Ochagavía, Opazo, Piwarrka:.. tecedentes sobre el ferrocarril urbano de Pe- Salas Romo, Sánchez. Schürmann, Silva Cort~_ 

fiaflor. Silva don JvIatías, Smitmans, Trueco, Urzúa, V~-· 
/. Se trata del alcance del voto propuesto por 

el señor Barahona. 

lencia, Vidal, Viel, Yrarrázaval, Zañartu y 1~ .. 
señores Ministros de Relaciones Exteriores, .. de', 
Agricultura, Industria y Colonización y de lli--6. Continúa la ,discusión particular del p):'o- giene, A'sistencia, Previsión Social y Trabajo ". yecto sobre organización del Consejo Admi-

nistrati'vo de los Ferrocarriles del Estado, 
,y queda pendiente. 
Se levanta la sesión. 

El señor Presidente da por a.pl'o<bada el a.e­
ta de la sesión 66.a, en 20 del ae.tual, que no B;¡¡¡, 
sido observada, 
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El acta de la sesión anterior (67.aL queda El SenadoT ele'cto por la primera circuns-

en Secretaria, a dispo.sLción de los señores Sena- crlpclún electoral. formada por las provlilcias 

!d>lres, hasta 18 sesión pr(,xima, para su aDroba- de Tarapacá y Antofagasta. don Juan Luis Car-

,.;;ón 

Be da cuenta en seguida de los negocios que 

. a contln uación se indican: 

Mensaje 

Uno de Su l~xcelencia el Presidente de la 

-República, con el cual inicia un proyecto de ley 

oobre autorización para emitir letras de crédito 

basta por la suma de cincuenta millones de pe­

ffOS con el fin de adqu,rir terrenos agricolas en 

las distintas zonas del país para Rubdividirlos y 

'",enderlos a colonos nacionales. 

Pasó a la ComisiÓn de Agricultur:.. Minerfa, 

t!'omen to Industrial y Colonización. 

Oficlos 

'l"'es de la Honorable Cámara de Diputados: 

Con el primero comunIca que ha aprobado 

,,lIn proyecto de ley so'bre compatibilidad ,de los 

,,:!argos judicia les con los empleos. funciones o 

<~omisiones de la enseñanza superior. secundaria 

,11 especial. y con los cargos de miern'bros de los 

']'dbunales de Conciliación y Ar,bitraje, entre pa­

':::rones y empleados. 

""asll a la Comisión de Constitución, Legisla­

.dón y Justicia, 

Con, el segundo comunica que ha aprobado, 

,eon las modificaciones que ind)ca, el proyellto 

.. obre consolidaC'i6n de la deuda pública y con­

trataci6n de un empréstito, para saldal' el ejer­

cicIo financiero, et,c, 

Quedó para tabla. 

Con el terce)'o comunica. que ha aprobado 

;las modificacione.s introducidas por el Senado 

~n el proyecto de planta y sueldos del personal 

Sanitario. con excepci6n de la que indica, 

Quedó para tabla. 

Uno del sefíor Ministro de Higiene, Asisten­

<cia, Previsión Social y Trabajo, con el cual en­

v!a un informe de la Dhecci6n General de Sa­

n'dad acerca de los autom6viles qUe tiene a su 

,.;~rvlclo, antecedente que fué solicitado por el 

'honorable Senador don Aurelio Núñez Morgado, 

Se mandó a poner a disposici6n de los se­

<flores Spnadores. 

Solic~tud 

Una de don Vicente Ramirez O., en que pI­

de se le coneeda el emnleo de General de Di­

..nslon. 

Pa,~6 a la Comisi6n de Ejército y Marina. 

mona. presta la promesa de estilo, en confor­

midad a la fórmula esta'blecida en el artículo 2 

del Reglamento, y se incorpora a la Sala. 

En el tiempo destinado a los asuntos de fá­

eH despacho, se toma en consideración. en dis­

cusión general y particular, y se da tácitamente 

por aprabado, el proyecto de acuerdo, remitido 

por la C"mara de Diputado's, en el cual se con­

cede a la institución denominada "Gota de Le­

che de Miramar", el permIso relluerido por el 

C6digo Civil, para que pueda conserva;r la pose­

si6n de un bien raíz. 

El proyecto aprobado es cQmo SIgue: 

PRü'Y'IDOTO DE ACUE'RDO: 

"Artleu lo Único. -"Concédese a la insUtu­

ci!'ln denominada Gota de Leche de Mlramar. 

domiciliada en Viña del Mar. y que goza de per­

sonalidad jurídica en virtud del decreto supre­

mo, expedido por el Ministerio de Justicia con 

lecha 17 de Setiembre de 1~18, el ¡;lermiso re­

querido po,' el artículo 556 del Código Civil, pa­

ra que pueda conservar, hasta por treinta años. 

la poses'ón de un bien rafz que tiene adqUirido 

en la población Santa Marfa. de Villa Moderna, 

de la subdelegación de Viña del Ma'r, y cuyos 

deslindea son: al Norte, con resto del sitio N. o 

642; al Sur, con A!venida Central; al Oriente, 

con sitios números 668 y 669, y al Poniente, con 

<!alle Arturo Prat ... 

Se pone después en discusi6n general el 

proyecto de le.y remitido por la C1i.mara de Dipu­

tados. en que se establece que los derechos con­

sulares deberán ser percibidos en adelante por 

las aduanas de la RepúbHca. 

A petici6n del señor Salas Romo, se acuer­

da. por asentimiento unánime, retirar este nego­

cio de la tabla de fácil despac'ho por el día de 

hoy. 

En seguida se toma en consideraci6n en 

discusi6n general y particular, el proyecto de 

ley formulado en una ·MociÓn suscrita por los 

honorables Senadores señores: Concha don Aqui­

les; Concha don Luis Gutiérrez, Smitmans y 

N:úñez, en que propon,en conced/er la suma 

de $ 20.000 para atender a los gastos que ori­

gine la celebraci6n de Congreso Femenino 1n­

terr,acional de Chile, que habrá de tener lugar 
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en esta ciudad en el mes de Setiembre pró- ,El señor Ministro de Higiene (ormula indi-

ximo. cación para que se dé el primer lugar de la 

Usan de la palabra los señores Gutiérrez, tabla del orden del día de ,la sesión de mañana 

Irarrázaval, Echenique y Cariola; y en vista de Martes, al oficio de la Cámara de Diputados, en 

las observaciones furmuladas, se acuerda, por que comunica que ha tenido a bien desechar 

asentimiento unánime, vo'¡ver el proyecto a Co- algunas de las modificaciones introducidas por 

misión, a fin de que ésta indique la fuente de el Senado en el proyecto que fija la planta 'Y 

recursos con que se atenderá al gasto sueldos del personal de Sanidad. 
Se dan por terminados los incidentes. 

'..... Por el asentimiento de la sala, se acuerda. 

En los incidentes, el honoralYle Senador, se- dirigir en la forma acostumbrada, los oficios 

fior Barros Jara, renu'eva sus observaciones acer­

ca de la forma en que se ha constltuf.do el 

Consejo de la Caja de Crédito Agrario, y re­

firiéndose al funcionamiento de ,esta nueva ins­

titución, ,cree que es absolutamente nelcesario 

que Se busque la estabilidad de sus operaciones, 

limitando hasta donde sea posible la responsa­

bilidad "lue se echa encima la Caja de Cré' 

dito Hipotecario. 

El señor Cármona agradece al Tribunal 
Calificador de Elecciones, el fallo que le ha re­

conocido Su derecho a ocupar un asiento en el 

solicitados. 
La indicación del señor Ministro de Higie­

ne se da tácitamente por aprobada. 

Llegado el término de la primera hora, Q, 

insinuación del señor Presidente, se suspende la 

sesión por veinte minutos. 

A segunda hora, entrando al orden del dl>t, 

el señor Vice-Presidente solicita el asentimiento 

de la Sala para que se reabra el debate sobre 

el proyecto de ley que reduce los sueldos del 

Ejército ,a fin de ocuparse de la indiC6,ción for-

Senado, y expresa, en lfneas generales,el pro- mula:da en un ¡M'ensaje de Su Excelencia el P.~e­

grama que ha'brá de -desarrollrur, en bien de las si dente de la República, relativa a agrega'!", 'como 

cla..'!es trabaja'doras. inciso del articulo 2.0, el siguiente: 

El señal' Zailartu, d-on Enrique, refiriéndo- 'IT..osem¡pleados ,civiles y militares que sean 

lile a las observaciones del seilor Carmona, cree individuos retirados con pensión del Ejército o 

que el Se,nado habrá de prestar atención prefe- Armada, no podrán percibir por acumulación 

rente a toda idea de 'mejoramiento de las con- de sueldos y pensiones, y otras asignaciones ,una. 

diclones de vida y de carácter .social, en gene- remuneración superior al sueldo o pensión ma­

rel, de la clase trabajadora, que signifiquen una yor, má,s un cincuenta por ciento, siempre que 

justa satisfacción a BUS verdaderas y legitimas ésta quepa en el sueJd-o o pensión menor". 
Tácitamente se acuerda proceder en la for­

ma indicada, por e1 'señor Vice-'Piresidente, y 
tlspiraci-ones. 

Se ocupa en segUida de las observaciones del usan de la palabra, con motivo de la indicación 

1Señor Barros Jara, a las cuales da contesta- formulada, los hon-orables Senadores, señores 

ción. 

FJl señor Concha, don Aquiles, ruega a la 

Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al se­

ñor Ministr-o de Instrucción Pública, haciéndole 

presente que los empleados contratados de la 

Biblioteca Naeional, que ganan un sueldo de 

ciento veinte pesos mensuales, están ilmpagos 

de sus remuneraelones desde hace 
se:;:, 

cuatr-o me' 

El mismo señor Senador pide también a la 

8a111 ten~:l a bj(>n {'u:ornar dirigir oficio al se:f'íor 

]\fIn ;8tro d01 Interior, rogándole se sirva dero­

gar el decreto por el <?ual i;e nombró miembro 
de la ,Junta de Yecinos de San Miguel, al em­

pleado público, don Wenceslao Cordero, por ser 
ilegal. 

Echentque, Viel, IrarrázaJval, Trucco y Maza. 

Par asentimiento unánime, se a.cuerda man­

dar a la Comisión de Hacienda la indicac,ión en 

referencia, a fin de que la estudie e informe 

sobre ella; acordándose, al mismo tiempo, dis­

cutirla en la sesión -do mañana, en el tiempo 

destinado a los asuntos de fácil despacho. 
SeconstHuYe en se,guida la Sala en sesión 

secreta. 

CUENTA. 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio del Ministerio de 

InRtrucción Pública: 

Santiago, 24 de Agosto de 1926.- Por de­

creto número 483, de 24 de Febrero último, le 
Mir;isterio ',de Insttru¡cción P/tibljlica d¡e.rogó los 

decretos nÚmeros 1714 'y 6875, de .Junlo de 1nS, .. 
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y de Octubre de 1925, en virtud de los cuales se 

concedía el uso y goce de un lote de terrenos 

magallánicos, puestos a disposid6n de este De­

partamento, en cambio de la renta de arrenda­

miento de la casa en que funciona el Liceo de 

Hombres de Punta Arenas y en cambio de la 

construcci6n de un edMicio especial para ese 

Liceo, respectivamente. 

-El Tribunal de Cuentas ha )rEíllresentado 

dicho decreto por estimarlo ilegal. E'l Consejo 

de Defensa l~iscal, a quien el Gobierno ha pedi­

do Su infor,me, estima por su parte que tal ile 

galidad no exsite. 

En tales circ,unstancias Su Excelen;:ia el 

PrEsidente de la República desearla que, en con­

formidad al número 7.0, del articulo 42 de la 

Constitución Política del Estado, se sirviera esa 

honorable Corporación. emitir su dictamen acer­

ca del procedimiento que, a su juicio, corre¡¡­

ponde adoptar en el C¡¡SO a que me he re· 

ferido. 

Adjunto a Vue~tra Excelencia, la copia de 

los decretos e informes citados. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- A. 

Huldobro. 

2.0. Del s,iguiente oficio de lo. Honorable Cá­

mara de Diputados: 

Santiago, 24 de Agosto de 1926.- COn mo­

tivo del mensaje, informe y .demás anteceden­

tes, que tengo la honra (le pasar a Inanos de 

Vuestra Ex'cell'ncia. ila C,"mara de Diputados ha 

dado su aprobación al Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0. Autorizase al Presi·dente de 

la República para que, mientras el Congreso 

NaoIonal despacha la ley de preSupuPHtos del 

presente año, y con cargo a los fondos que con­

sulte el ítem correspondiente de dicha ley, invi·er­

ta hasta la suma de cuatrocientos cincuenta mil 

pesos ... ($ 450,000). a fin de atender a los gastos 

que demanden las obras de -defensa <:>,]1 las di-

trando al cuarto de hora destinado a la Tabla 

de Fácil Despacho correspondería ocuparnos del 

proyecto que introduce modificaciones en cuan­

to a la percepción de los derechos consulares, 

pero hay otros dos asuntos, de muy fácil des­

pac'ho, respecto de los cuales s01icitaría el acuer' 

do del Senado para tratarlos en primer lu­

gar. 

Acordado. 

- El señor Secretario da lectura al infor­

me (le la Comisión Mixta encargada de Revisión 

de los Decretos ¡IJeyes que ternlina proponiendo 

el Siguiente: 

-'-=<"_7-' 
~~ 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 De.rógase el decreto ley N.o 671. 

de fecha 17 de Octubre de 1925, sobre prohibi­

ciór, de entrar .0 salir del territorio chileno 

cuando el país se encuentre en guerra o conmo­

pión interior. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fecha 

.1E' su publicaci6n en el "Diario Oficial". 

El señor BARAHONA (Presidente).- Soli­

cito el asentimiento unánime del Senado para 

llisculir el proyecto en general y particular a 

la vez. 

En discusión general y partJicular a la vez. 

('on el asentimiento de 1Senado. 

El señor BARROS JARA.-Yo des'earla qUE' 

,'e' I('~-el'a el decreto ley. 

}<,l señor CABElRO. - Y el infol'me de la 

pl'i·llel'" subco,mislón. 

El señOr SEGR'ETAIUO. - El decreto ley 

número 671 dice así: 

··.\Jtículo 1.0 Cuando Chile s-e encuentre en 

guerr'" () conmoción interior. y el Supremo Go­

bierno estime que hay conveniencia en restrin­

gir o lll'o,hib~r la entrada al terri·torio nacional, 

podrá hacerlo por medio de reglamentos y de­

cretol", y en la misma forma podrá restringir o 

prohibir la salida del te·rritorio. 

".f\.rt. 2.0 Inmediatamente que se hayan dic-

versas poblaciones que han sufrido daños y per- tado los decretos que se deriven de esta ley, se· 

juic:os ocasionados por las crecidas de los ríos 

y las lluvias del invierno. 

'AI'1tículo 2.0. Esta ley comen7,o,rá a regir 

desde la fecha de su publ.icación en el Diario 

Oficial. " 

r(, ilegal para todo, ciudadano chileno el procu­

rar entrar o salir del país sin tener el respectivo 

p<1sap(¡j·tP, salvo los casos que ell,ceptúe el Pre­

sidente de la República. 

"Art. 3.0 Por Chile se entenderá no s6lo 

iDios guarde a Vuestra Excelencia. - Au- el territorio continental sino también las pose" 

gusto Vicuña. -Alejandro Errázuriz M., Secre- siones insulares y los mares adyacentes. 

tario. "Art. 4.0 AutorízMe al Pre.'lidente de la Re-

ASUNTOS DE FACIL DESPAOHO 

l.-Derogación de dos DecretOs Leyes 

El señor BARAHONA (Presidente).- En' 

uúblic-a: 

a) Para prohibir la entrada o salida del te­

rritorio nacional de todo ciudadano, ohileno o 

ext'~anj€ro, salvo en los casos y en la forma que-

0St~ blezcan los reglamentos. 
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b) Para perseguir a toda persona que. a 

sabienclas, coopere o intente cooperar para bur­

lar las disposiones del inciso (a), 

e) Para arrestan' a toda persona que. a sa­

biendas, haga afirmaciones falsas con el objeto 

tos· leye-", termina proponiendo la aprobación del 

siguientE. 

PROYE.CTO DE I",EY: 

Artícl lo 1.0 Derógase el decreto ley N.O 670. 

d3 obténer pelimü'/o de salida o de entrada, pa- do 17 de )ctu,bre de 1925 sobre censura de pu-

ra 8í o pa'ra otras personas. 

d) Para arrestar a toda persona que. a sa-\ 

bien das. use o intente usar documentos alterados 

o flue hayan perdido su valor. 

Art. 5.0 Toda persona que voluntariamente. 

viole las disposiciones de esta ley. o los regla­

mentos y deeretos que de ella se deriven. con­

victa de su delito, sufrirá hasta $ 30.000 de mul­

tas. o hasta veinte años de prisión. o ambas pe­

nLS. Igualmente sufrirá. el propietario. director 

o empleado de una cooperación que sea cóm'pli­

ce de delito de esta clase. y el carruaje o em­

barcacilin que sirva pa'ra un delito de esta clase. 

ll('l"~ cc'nfiscado. 

Art. 6.0 Ningún ciudadano chileno podrá r'e­

cibir pasaporte para salir de Chile o permiso 

para er:trar al pais. sin que previa,mente justifi­

(jL¡e que tiene mo'iivos fundado,s para hacerlo, 

y pruebe que dicha entrada o salida no es per­

judicial para los intereses de la Nación. 

Art. 7.0 NingJún extranjero podrá entrar o 

salir del territorio chileno· sin que previamente 

.1ust.lfílque que dicha entrada o salida es in'dls­

pensable y que, en ningún caso, se perjudicarán 

los intereses de Chile. 

Art. 8.0 Entrará en vigencia treinta días 

después de su publicación en el "Diario Oficial". 

Tómese razón, regfstrese, comuníquese y 

puplíquese en el Boletín de Leyes y Decretos 

del Gobierno.~Luls Ba.rros Borgoño.-C. Ibii.­
ñez C. 

El señor IHAJ:RIRA21AVAL.-Greo, señal!' 

presid ... nte, que con los antecedentes que se han 

leO'1, bf'-sta para que el Senado tome una reso­

luc:6n sobre el particular. 

El señor BARARON'A 

co ¡a palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

(Prsidente) .-Ofrez-

Si no hubiera oposi'Ción. se dará por aproba­

do el proyecto de 'ley suscrito por los cinco se­

ñoréls Senadores que forman parte de la Sub-
eom isión ::\1ixta. 

Aprobado. 

2. C<'lknII'a de publicidad y noticias en tiempo de 

guerra o conmoción interior 

blicirlad y noticias en tíem\po de guerra o de con­

mo~lón inte'l'ior. 

Ar't. 2.0 Esta le,y regirá desde la fecha de 

su pU1blkaci6n en e1 "Diario Ilustrado". 

El seiíor CA'BlERO.-Solicito del señor se­

cretario se sirva dar luctura al decreto ley 610. 

que s'€' 'deroga. 

El señor SEORIETAR!I'Ü.-Artfculo 1.0 Sin 

perjuicio de lo estatuído por el decreto ley N.O 

42~, sobre Abuso de Publicidad. Su Excelencia 

elPresi'dente de la República. o quien haga sus 

veces. lJodrá decretar. en tiempo' de guerra. 

cuando haya peligro de ésta o en perfodos 'de 

conmoción interior. la cenSUTa y fiscalización 

de todos los medios de publicidad, de los servI­

cios de transmi,siónde notidas y de la correspon­
dencia privada. 

Art, 2.0 Lo's servicios de censura que se es­
tab ' ezc&n en las circunstancias prescriptas en el 

artículc. 1.0 del presente de'CTeto ley. depende­

rán del :.\finisterio, de la Guerra. a cuyas órdenes 

y directivas, que les se,l'án impartidas por con. 

duelo de sus jefes" deberán sujetarse to'das las 

aui_crirlades y organismos de la República que 

tengan ingeTencia en 'los servicios de que trata 
el citado artículo número lo 

Art. 3.0 El estado de censura y la cesación 

de él dEberrrn ser ordenados pOr decreto supre­
mo. 

Al"t. 4.0 El o los Trihunales que el Presi­

dente de la República deSigne, fijarán. ¡,n cada. 

caso, la cuantía de las penas. de acuerdo con la 

magnitud del daño produ'CÍdo o que ha podido 

cau.sarse, PO'l' la infracción que se persiga. 

Art. 5.0 Las infracciones al reglamento 

complementario de la presente ley. dan lugar a 
acción pú1blica. 

A:-t. 6.0 Su ,Excelencia el Presidente de la 

RcpúbHca dictará el reglamento complementarlo 

de la ipresente ley dentro del plazo de 90 dras. 
que se contarán des'de el día de su publicidad 
ell el "Diario Oficial". 

Art. 7.0 La presente ley rige desde 8<1 dfa 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

TÓímese razón. '¡cO'muníquese, pubHqU'ese e 

insértese e nel Boletín de Leyes y Decre.tos d:el 

Goblerno.-Luls Barros Borgoño,-O. Ibáñez O. 
El señor Bu\JRAHONA (Presidente). 

,El señor SECRETARIO.--;EI informe de la Ofrezco la palabra. 

comislól'. encarga!da de la revIsión de los decre- .ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 

SI n') hay oposición, se dará por aprobada la 

moción en que se propone derogar este decreto 

ley. 

'Este decreto-ley organizó, en forma muy 

aceptable y conveniente, el servicio consular. 

Las modificaciones que el proyecto contiene 

en lo que se refiere a sueldos, se han hecho con 

Aprobada. 

El señor OAR:r¡QLA.~Solicito de,1 

el objeto de armonizar las remunera.ciones de los 

señor c6nsules con las disposiciones de la ley de emer-

Presidente se sirva ordenar la tramitación de 

4'!stos r;royectos de ley propuestos por la Comi­

sión, sin esperar la aprobaci6n 'dEll acta y que 

ordene su 'PulJ:;li~ación en los diarios, para que 

se se PI'. que los decretos leyes N.os 670 y 671 

han sido derogados. 

El señor BA,RAHOiNA (Presidente) . 

Se prcceder:1 en la forma indicada por el ho­

norabl9 señor Senador. 

gencia despachada no hace mu'cho por el Con­

greso, y, naturahnente, debemos decir que los 

sueldos que se fijaban por el decreto-leY N.O 578 

han quedado modificados por las disposiciones 

de la ley de emergencia. 

El señor BARAHO~A (Presidente).-En 

discusión la indicación formulada pOr el honora­

ble Senador. 

El señor VIEL.-Siento, señor Presidente, no 

estar de acuerdo con el honorable señor Salas 

3.-PERCEPCION DE DERECHOS C01'HES-

PONDIENTES A ~'AOl'lTRAS CONS.ULARES 
Romo. 

La organización del servicio consular a que· 

El señor BARAHONA (Presidente).-Ofre-z- se refiere el decreto-ley N.o 578, ha sido barre-

co la palabra en In. discusión general del proyec­

to que modifica la percepción de derechos con­

sulares. 
Ofrezco la palabra. 

Si no hay oposición, se dará por aprObado 

en general el proyecto. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 1.0 

El señor SEORETARIO.-"Artículo 1.0 lVl 0-

difícase el decreto-ley N.O 578, de 29 de Setiem­

bre de 1925, en la siguiente forma: 

Agrégase el siguiente artículo después del ar­

tlculo 39 : 

nada en sí misma, y en lo que respecta a suel­

dos, por la ley de emergencia, pues con ella no 

·;610 se ihan modirficado los sueldos de estos fun­

cionarios, sino también su categoría. 

No SOy partidario de este proyecto de ley 

q\lP ~,iene a introducir una serie de modificacio­

nes contrarias, en mi sentir, al interés fiscal. 

Si"nto no haber estado presente en la di3-

cusi6n general de este proyecto, pues tengo al­

gunas observaciones que hacer respecto de él, las 

que me veré precisado a formular durante la 

discusión partiCUlar. Vo'y a dar algunos datos 

que comprueban la inconveniencia de la apro-

"Artículo. " La percepción de los derechos 'Jación de este proyecto. Desde luego, en el ar­

que correspondan a las facturas consulares se tículo 3.0 se estable'ce que todos los derechos 

recaudarán por las aduanas de la República con consulares se cobrarán por las res'pectivas adua­

excepci6n de las facturas que deberún presentar- nas de la República, con la excepción de los qU8 

se en los resguardos de cordillera. corresponden a los resguardos de Cordillera, que 

Los derechos que correspondan a estas últi- serán remitidos por los jefes de resguárdos a lo¡; 

mas facturas serán ramitidas por los C6nsules a 

la Tesorería Fiscal de Chile en Londres. 
cónsules, los que, a su vez, los remitirán a la 

Tesorería Fiscal de Chile en Londres. 

Las recaudaciones que hagan los Cónsules Deténgase un momento el Honorable Senado 

por cualquier otro tttulo serán también remesa- a pensar la situación que se produciría a:l Cón­

das a dkha Tesorería." sul de Bariloche, por ejemplo, y de otros pun-

El señor BARAHONA (Pl'esidente).-Ofrez­

co la palabra. 

El señor SALAS RO~O.-AI solicitar la pa-

tos, para sacar_letras y remesar a Londres los 

fondos percibidos en puntos donde no hay bancos 

de ninguna clase. 

labra, señor Presidente, no me guía el prop6si- Esta disposición no tiene objeto. A mí me 

to de formular indicaci6nes para modificar lo parece que lo más acertado sería que los fondos 

que se propone respecto del artículo 3.0, sino ha- l'ecauda<los se enviarán a la Tesorería iFiscal de 

cel' ver la conveniencia de cambiar la redacción Santiago, la que abriría una cuenta especial con 

del artículo 1.0, ,yen vez de decir ":\lodifícase el cargo a la Tesorería de Chile en Londres, pues 

decreto-ley N.o 578, de 29 de Setiembre de 1925, I de otra manera funcionarios de tercera o cuarta 

etc., que se diga: "Apruébase el decreto-ley N.o caegorías tendrían que estar tomando letras 60-

578, de 29 de Setiembre de 1925, con las sigui en- j bre Londres al cambio del día, y donde no hay 

tes modificaciones". cwmbio bancario esto resulta un absurdo. Sólo 



SElSION EN 25 DE AGOSTO 1479 

en Santiago se establecen diariamente las fluc- una novedad que se ""ya a implantar en Chile .• 
tuaciones del cambio. 

El sei'ior AZOCAR.-Estimo que para seguir 

discutiendo este proyecto, se hace indispensable 

la presencia en la Sala del señor Mini:stro de Ha­

cienda. 
El señor VIEL.-Como no está presente el S8-

ñor Ministro de Hacienda, formulo indicación pa­

ra que este proyecto vuelva a Comisión. 

El sei'ior SANCHEZ G. DE LA H.-Ha sido 

pues existe en muchos otros parses. 
El señor VllEL.-Si hemos de seguir en la. 

discusión de este proyecto, señor Presidente, pue­

ido anticipar, desde luego, que tengo varias ob­

l,ervaCioncs que formular respecto de él. 

El serior B,\.RAHONA (Presidente) .-Queda 

retirado el proyecto de la tabla de fácil des.­
pacho. 

El sei'ior SILVA (don Mat1as) .-Solicito la. 
enviado ya dos veces a Comisión. pa'labra, sei'ior Presidente, a fin de insinuar una 

El soñar EüHENIQU:E.-Este proyecto tiene idea que me parece tendrá aceptación. 
por único objeto que los derechos consulares sean 

recaudados por las aduanas del país, saLvo los de­

rechos que ,perciban los resguardas por la inte)'­

nación de animales por los boquetes de cordille­

ra, los que serán enviados por los cónsules a la 
Tesorería de Chile en Londres. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Como 

E,] honorable sefior Salas Romo ha propuil,'Y­

to que el Senado apruebe todas las disposicf9'­

nes del decreto-ley 578, de 29 de Setiembre de 
1925; pero cr<;o que sería más conveniente que la 

Comisión de Relaciones Exteriores durante lOe!. 

días que restan de la presente semana, estlUli~' 

las demás disposiciones, e informe, dentro de 

ese plazo, para pronunciarnos con conocimiento· 
el honorable señor Viel ha formulado indicación 

para que se aplace la discusión de este proyecto, 

estimo que es inútil segUir discutiéndolo, si la 

petición es apoyada por dos Senadores. 

El señor AZOCAR.-Yo la apoyo, sei'ior 
sidente. 

I 
cabal acerca de la 'totalidad del decreto-ley en, 
cuestión. 

En consecuencia. insinúo la idea de discu­
Pre·, tir este proyecto con o sin informe, en la sesil'in. 

del Lunes próximo. 
El sei'ior 

Presidente. 

HIDALGO.-Yo también, señor 

El sefior BARAHONA (Presidente).-Queda 

postergada la discusión de este proyecto. 

El sei'ior SANCHEZ G. DE LA H.-Enton­

ces formulo indicación para que se agregue' a la 

tabla ordinaria, porque entiendo que el sei'ior Mi­

nistro de Hacienda manifestó interés por el des­

pacho de este proyecto, y que figura dentro del 

plan del Gobierno para incrementar las entra­

das de la nación. 

Por esta razón, había solicitado que fuera 

tratado en la tabla de fácil despaoho; pero si 

algunos señores Senadores no aceptan que se 

considere este negocio como de fácil despacho, 

formulo indicación para que se agregue a la ta­

bla ordinaria. 
El señor BARAHONA (Prcsidente).-Se 

agregará el proyecto a la tabla ordinaria, y la 

Mesa procurará ponerse al habla con el señor 

Ministro de Hacienda, a fin de que, si lo tiene a 

bien, concurra a la sesión en que sea discutido. 

El sei'ior BARROS JARA.-Creo que no es 
posible, para discutir este proyecto, que se pon­

ga por condición la presencia del señor Minis­

tro de Hacienda, si según la Constitución los ~e­

i'iores Ministros no están obligadOS a venir al 

Senado. 

Me parece que es de absoluta necesidad la 

aprobación de este proyecto, porque con el siste­

ma actual se filtra gran cantidad de dinero. Ade­
más, lo que se propone en este proye{)to no es 

4. --iPROYIWTOS REOl:lc.<\ZADOS 

El seúor BARAHONA (Presidente) .-Si nü" 
hubiera inconveniente, por parte de' Senado, !,IO!' 

procederá en la forma indicada por el honora­
ble sei'ior Silva. 

Acordado. 

Ha terminado el cuarto de hora de fácil' 
despacho; pero como quedan pendientes alguno..'r 
asuntos de mera tramitación, ruego al Honorabr", 
Senado acuerde prorrogar el cuarto de hora' 

por cine o minutos, para despachar los asuntos a 

que me he referido. 
Acordado. 

El señor SECRETARIO.-"La Cámara de 

Diputados ha tenido a bien desechar el proyecto. 

to aprobado par el Honorable Senado, que modf­
fica la Ley Orgánica de Municipalidades, a fin 

de armonizar sus disposiciones con e.l texto de' 
la Ley de Residencia." 

El sei'ior BARAHONtA (Presidente) .-Si a[ 
Senado le parece, se acordará no insistir. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO .-"La Cámara ae' 
Diputados a tenido a bien desechar el proyecto', 

aprobado por el Honorable Senado, que declarE." 
de utilidad pública una extensión de terreno pa" 
ra la ejecución de un camino de acceso Sur al. 

puente Tinguiririca, en San Fernando." 
El señor BARAJHIOiNlA (,Presidente) .-Sí ar 

Senado le parece, se acordará no insistir. 
Acordado. 
El sei'ior SEIORIDTARIO.-La Cámara de Df-
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'(,::lutados ha tenido a bien desechar el proyecto' 
,aprobado por el Honorable Senado, que fija 

,"o.Os límites de los territorios de las provincias de 

-;;:,,1anquihue y Chiloé. 

El señor BARA!H10lNA (Presidente) .--'Si al 

El señor BAJR:AHONA (Presidente) .-SI no 
se hace observación, no se insistirá en este pro­
yecto. 

Acordado. 

El señor SE'ClRE'l1ARIO. -La Cámara de Di-
putados ha tenido a bien desechar el proyecto .;;]ienado le parece. se acordará no insistir. 

.Acordado. 'aprobado por el Honorable Senado, que autoriza 
El señor. 8EOREI'l1ARIO. - ILa Cámara de a la Municipalidad de Antofagasta para donar 

'&)i'putados ha tenido a bien desechar el proyecto al Club de Tiro al Blanco de dicha ciudad, el te­

<%probado por el Senado, que reglamenta la cir- !'reno de propiedad municipal que actualmente 
',~,ulación de automóviles. 

El señor BARAiHONA (Presidente).- Si al 
· ... ~·}~nanD le parece, se acordarft no insistir. 

Acordado. 
El señor SIDCRETAULO. -- La Cámara de 

'<Diputados ha tenido a bien desechar el proyecto 

ocupa esta institución. 

El señor BAR·A1HONA (Presidente) .--'Si no 

s~ hace observación, no se insistirá en este pro­
yecto. 

Acordado. 

En atención a que el que habla se propone 
!'Lprobado por el Honorable Senado que esta'ble-, hacer uso de la palabra sobre un asunto del que 
.-::e '1ue la sexta subdelegación "Purapel" del de- 'no ha podido ocuparse antes por haber cedido 

,,~.artamento de Constitución formará parte en, su derecho a otros honorables Senadores. ruego 

:"adelantE> de la comuna de Sauzal. del departa- I al honorable Senador señor Ochagavía que se 

<"_0110 lle Cauquenes. i digne pasar a la Mesa a presidir la sesión. 
El señor BARAHONiA (Presidente).- Si al El señor OCHAGkVIA (Presidente) .-Puede 

,,;:<p.nado le parece, se acordará no insistir. 
Acordado. 
El señor SEICRETAJRIO. - ILa Cámara de 

'i)1putados ha tenido a bien desechar el proyecto 

'''!-1JI'obado por el Honorable Senado, que destina 
"'l.i servicio de la Policía de Santiago una exten­
",¡bn de terrenos fiscales ubicados en la ribera 
~'ur del río Mapocho. 

hacer uso de la palabra el honorable señor Ba-

rahona. 
~~r ... "': 1~"'+':"":~\ r ~ ~.' ---."':'1 ;. 

r¡ . -TASA DE INTERFlS R\.NOARIO 

El señor BARAHlONA.- Se trató, señor 

Presidente, en este recinto, de una materia muy 
interesante: la relativa a la tasa de Intereses y 

El señor BA.;RAHONA (Presidente) .-Si al a la acción que debería desplegar el Banco Cen-
$enado le parece, se acordará no insistil'. 

_Acordado. 
El señor SEICRE"l'ARliO .---'La Cámara de Di-

tral con el fin de moderarla. 
Indudablemente los intereses moderados 

constituyen una de las más sentidas necesida-
LFllLados ha tenido a bien desecha!' el proyecto des nacionales, sie,mpre, conlO es natural, que los 
"'~1lrobado por el Honorahle Senado, que destina capitales que se obtengan no se destinen a jue-
~":.a . .cantidad de once millones de pesos en la ad­
',,,,¡-uisición de equipo para el ferrocarril de Ario, 

',':~'.a a La Paz. 
El señor BARAHlONA (Presidente) .-Si al 

"¡''>enado le parece, se aco!'dará, no insistir. 
Acordado. 

gos bursátiles ni se expongan en negocios mal es­

tudiados y peor administrados, con fines más de 

especulación que de ese trabajo tesonero y con­

cienzudo que es el único capaz de formar em­
presas sólidas. 

El Banco Central ha bajado la tasa del des-
"El señor SECRETARIO.-La Cámara de Dl- cuento al 9 por ciento para el público y ha man­

"'lutados ha tenido a bien desechar el proyecto tenido la del redescuento en 8 por ciento. 
" .. :"robado por el Honorable Senado, que autoriza 

"'1U Presidente de la República para invertir la 
'·,;anUdad de siete mio! ciento treinta pesos 
~f$ 7,130), en la cancelación de los gastos de fu­

'-'.nerales y entierro de los restos del ex-Presiden­
"o{'; de la República, Vice-Almirante clon Jorge 
',:llontt. 

El sellor BARAlHONA (Presidente) .-Si no 
,,'2ubiera oposición, se acordaría no Insistir. 

'Queda así acordado. 
El señor SECRE,TARIO .-La Cámara de Di­

:t'!'utados ha tenido a bien desechar el proyecto 

~;prllbado por,. el Honorable Senado, que organiza 
0!'J Cuerpo de Policía de Lota. 

Hecha la expresada rebaja no me ocupa-
ría. de este asunto si no hubiese el pellgro de que 

se diera a ese remedio más importancia de la 
que tiene y se oLvidaran las causas permanentes 
del grave mal de los intereses altos. 

Inútil me parece decir ante mis ilustrados 

colegas. que la tasa del interés está subordinada 
a la !(>y de la oferta y la demanda. Donde hay 
capitales abundantes que se ofrecen al públi­
co. el interés baja, y donde falta, sube. 

La referida ley de la oferta y la demanda. 
tiene, como también se sabe, dos caracteristicas, 

tratándose de esta materia: es necesario para 

que el intel'és sea bajo, no solamente que haya 
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capitales abundantes, sino también que los po- oro, que han disminuído un poco últimamente, sea 
aeedores de ellos no los guarden y princlpal- porque creyera que comenzaba con cierta abun­

mente para Sus propios negocios y sobre todo dancia de circulante el libertinaje en materl~ 

que exista seguridad en la colocación de esos ca- de crédito, precursor de graves crisis, o sea por­

pitales, Dicha seguridad depende de dos facto- que notara una intensificación en el retiro del 
res: las condiciones generales del país y la sol- país de capitales que se está haciendo en grande 
venc!a y capacidad de producción de los hom- escala y que puede aumentar con el menor inte­
bres y de los negocios que tomen los referidos r<'s, podría subir nuevamente la tasa de dicho 
capitales, interés, como está previsto por lo menos para 

En realidad, una parte del interés es algo 
as! como una prima de seguro por los ries­
gos que el capitalista corre, y naturalmente el 

el segundo de los casos indicados de una maner~ 
expresa en la exposición de motivos de la ley 
:)ue creó el referido Banco Central, 

interés será mayol' o menor según sea también Podría también hacer una restricción de cir­
mayores o menores los referidos riesgos, Se ha culante por medio de fuertes ventas de letras, si 

dicho, con mucha razón, que el Interés se com­
pone de tres partes: los gastos de colocación del 
capital, la ganancia fija que se busca y la pri­
ma a que me he referido. 

Esas son, señor Presidente, las leyes Inmutables 

que, como lo hedicho, rigen la tasa del Interés y 

los medios artificiales que alcance, se atribu­
yen para disminuirla producirán efectos restrin­

gidos o demasiado temporales. Hay que ir, en 
realidad, en esas materias a las causas perma­
nentes a fin de obtener que este país nuevo y 

exuberante de riquezas, pero con escasos capi­

tales para explotarlas, disponga de los recursos 
necesarios a fin de abrir en amplia forma sus 

fuentes de producción, incrementar la riqueza 
privada, 1!egar el bienestar a los hogares y dar 

también al Estado las necesarias rentas a fin de 
que cumpla debidamente con sus altos fines. 

'EI Banco Central no se ha hecho para ser­
vir directamf'nte al público sino en forma se­
cundaria. Es la máquina destinada a la estabi-. 
lización y conversión del billete y a servir, ~i I 
se me permite la expresión, de re'guladora de ¡ 
la econom[a nacional. Hoy dja baraja la restric- I 
ción de créditos y la alta. tasa de interés ba­

jando al 9 por ciento el descuento para el pú­
blico y manteniendo el primitivo tipo de redes­

cuento a los Bancos. Pero la aludida institu­
ción tiene que marchar con el tino y la pruden­
cia más grandes, porque en cada operación de 

descuento no saca dinero de su caja sino que 

emite billetes que valen, es cierto como oro, y la 
sede de inflaciones artificiales del mercado y 
de violentas crisis como consecuencias de eIlas 

por los aumentos periódicos de circulante que co­
menzaron en 1908 y que produjeron un efecto 
desastroso en el valor del billete inconvertible 
de aquel tiempo, dejaron una dura experiencia 
acerca del grave inconveniente de aumentar en 
inmoderáda forma el antedicho circulante. 

As! como el Banco Central pro'cura hoy la 
baja del interés, mañana, sea porque notara que 
habían bajado notablemente sus depósitos de 

el cambio internacional le fuera favorable, ':1 su­
~Jil'Ía auto'máticalJlente en este caso el interés. 

Aun sin echar mano de esos recursos, lIega­
,ría a'l ,mismo resultado restringi·endo sus opera­

ciones de redescuento y 'las que ha,ce 'con el pú­
blico. 

y nótese, señor Presidente, que yo, lejos de 
consultar 'la actual acción del refel-i.do Ban·co pa­
ra bajar el tipo de los intereses, m,e alegro in­
meneam·enLe de e1:la porque Iüs intel'clses a1if:oil 
conti'enen c.omo ICOn un marco ,de üerro la ex­
pansión del ·comel'cio y ·de las industdas. Lo que 

yo desleo, como 10 h~~ dicho, es que pa'ra ·la so­
lución de este importante problema se vaya. a 
las causas de carácter pe.rma·niente de 10s inte­
rose,s a'ltos y se busqu<€In renle·dios que no sean 

transitorios. 

InútH es decir que dada la e,scasez de capi­

tales a que he alud!.do antes, y que no 'exist.e en 
estel país como en todo país nu·evo, es fundamen­

tal a:tra,er ,muchos capital'e's ,desd'e el exterior, 
ayudar a la fo·rmacJÓn ·de ellos dentro de la 
n>e·públi,ca y procurar que se -d'esaparr'amen en 

el! merca.do. 

Els tamb~én inútil agregar que para obtener 
ese resultado se ne'cesita dar a 'los capitales e 

instituciones ,de CrédHo aas debidas seguJri.da­
d'es. Ya he di·cho qu,(.i una pal,te d·e·l interGs es ,la 
pdmil. que se paga por ,el l'Lesgo que ·el cap'ital 

COl're. 
VE'amo,,<, ahora, el coeficiente d.e segurida·d 

pública y privada que ,pu'ed¡,l ofre·aerse en Chi1e 
para la atracción ,e inve.rsi6n d,e capitaJ.es y las 
faci'Ji.dade,s que exi,sten para 'la forma·ción de 
nuevo's ,ea,pitales. 

E1 primer punto, esto es el de la sElgur'idad 
púbi!J:ca ,en el sentido económico, se ha tratado 
dos veces en el s·eno de es·ta honorable ·co'l'po·ra­

ción al discuUrsEI la ley de emergencia yde el 

·e.mpréstito para saIdar <Jl déficit .de arrastre. 
Básteme, pues, .para abreviar, re.mitinme a \0 

que se dijo en -esas oportuni.dad,es. 

Agregaré 'solamente que !está demostrado 

en los estudi05 de la Comisión de Hacienda de 'la. 
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Honorable Cámara de Diputados, que teníamos 

Tazón los que a,fi,rmábamos aquí que el déficit de 

1926 resultaría muy superior a lo que en un 

principio se había cre!do. La Comisión antedicha 

lo fija en 173 millones, sin contar el de arras­
tre, de 144 millones; ,p'ero ese cálculo es todavía 
bajo. Hay errores evidentes 'en lo que se refiere 

"",' 

al 'rendimiento qu'e se calcula producirán los 

dere,chos de internación y el impuesto a la renta, 

errores que haré notar en otra oportunidad. Por 

ahora eó'lo ad'elantaré este dato: en Julio del 

presente año los derechos de ,internación, com­

prendiendo en ellos los de encomiendas inter­

nacionales y la pequeña su'ma del 10 'por ciento 

adicional sobre alcoholes, ,produjeron 1.~86,912 

pesos 87 centalVos, menos que en Jul'o d? 1925, 

Y se han hecho sin ,emba;rgo los ,cálculos Cé)mo si 

en Chile, el de seguridad privada, que lo sigue 
muy cerca, no es en reaIldad mejo'r. 

Como lo manifesté en (¡tira oportu,nidad, 

cambiaron de la noche a la mañana las condi­
ciones en que se de¡;arrol!aban los negocios. 

'Gna avalancha de gastos obligó a aumentar 

l'I'pentina y despropordonadamente los inpuos­

tos, y junto con ellos vinieron las le,yes sociales, 

lTIUY necesarias, sin duda, pero que no han sido 

equitativas porque imponen la gran n: 3.soa de 

sus gravámenes sobre ellO por ciento más o 

menos de la población, compuesta por ir.dustria­

les y come,rciante". Sobre el resto o pesan en 

forma mucho menos onerosa o simplemente 

no pesan en form'a alguna. 

Hay estudios muy intere8antes qUE dan la 
clay.: del abatimiento de los negocios del re-

en todo el año hubiera de producirse el 'aumento traímiento ,del capital para invertirse ;'ll ellos 

en los referi,dos derechos que se notó c.urante 

el primer semestre. 

Aun suponiendo, pues, qué se apruebe el 
proyecto de empréstito 'de 'la Cámara <le Dio 

putados, para 'saldar el déficit de 1926, ~iempre 

que.dar¡\ un saldo considerable del défiC"it sin 

cUbri'rse; la deuda pública con los empréstitos 

y del hecho lamentable de haber cerrado sus 
puel'tas o estar liquidando numerosos estavleci­

m,ientos comerciales. 

Uno de los estudios referidos es ele un ex­

Ministro de Hacienda y uno d'e nues,~ros mejorea 

Lnancistas, y otro de una de las m¡\s altas auto­

ridades que hay en estos momenitQ,g En Chile en 

autorizado,g o en vías de autorizarse, crec,erá materia de industrias y de comercio. Un dis­
este 'año, sin contar los dos millones de libras tinguido publicista que e'cribe en "El Mercurio" 

esterlinas para el re-sc3!te de bonos, ni el aumento de Valparaíso, ha reproduc do parcialmente este 

que la C¡\mar·a de Diputados Iha heho en el em- último estudio. 
préstito para saldar 'el déficit, en doce millones He citado en otra ocasión el primero de 

de libra's, má.s o menos. Esto equivale también los estudios en referencia. Los datos numé,ri-

aproxi1madamente a un aumento de treint~ mi­

llones de pesos en el 'pa;go de amortiza'ciones e 
e intereses. Con estos antecedentes y can la 

dificultad que se vé que hay vara reducir los 
gastos 'públicos, est¡\ a la vista que en 19\27 

tendremos también un grueso déficit y ql..e ha br¡\ 

necesi'dacli die contratar un nuevo 'emprésti:o 
para saMarlo. l:¡ 

A lo anterior se 'une todavía la prueba 
palpable, visible, de la mala situación fiscal: la 

falta de fondos para pagar a los em,pleados pú .. 
blicos y 'para cubrir los gastos más indispensa-

bles y la necesidad de pedir cerca de cien mi .. 

Bones de pesos prestados al extranjero para ha­
cer esos pagos. 

He expuesto lo anterior que, pOlO cierto, 
nadi'e ignora, simplemente para dejar sentado 

que ,desde ,el punto de vista de la Hacienda PÚ­

blica la sit~ación está muy lejos de dal' garan­

tras de seguridad y de saneamIento 'económico 

del país y de constituir un elemento de atrac­
ción de capitales. 

Si el coefkiente de seguridad pllblica es ne­

gativo para los 'capita'les ,que deseen invertirs'e 

co~ que propo,rciona el segundo sO'n de una 
enorme importancia y dan la clave de lo que 
e,tá ocurriendo. Hé aquí esos da,tos: 

La l)l'oducción de Chile no es de dos mil 

millones de pesos al año, como podrfa dedu­

cirse de las estadísticas que la 'prensa publica, 

sino de tres mL! dosei'entos millones, De esa 

l:\roducción hay que deduciJ' el va),or de las ma­
terias prima", la mano de ebra, los suel,dos y 

gastos de vida de la gente, 'etc., y en este país 

que tanto necesita de recursos, no puede quedar 

arriba De un 20 por ciento, suponiendo mucho, 
comü saldü de ahorro para la formación de nue­

vos capitales. 

Diyj,cliendo, ahora, los tre~3 mil doscientos 

millones de pesos en que se calcula la produc­

ción, por los 1,009,771.159 d epesos en que se 

(:alcularon los gastQs del Estado para 1926, re­

'3ulta que el 31.56 por ciento ,del "alor de la pro­

duoción lo toma' e'l Fisco en una u otra forms, 
para sus propios desembolsos, y, s1 s'e eliminan 

del cálculo la producción del salitre y yodo y 

los derechos de exportación correspondientes y 

se rebaja en una suma igual a estos últimos el 

cálculo de los gastos públicos. ¡;lporcenta.ie a 
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que me he ,referido se eleva '·obre el resto a l qUe pagar los Bancos más o menos veinte mi-

34.86 por ciento. llones de cuota al Banco Central; vino el prés-
Para hacer apreciar la importancia de las 

cifras i,ndicadas dan los estudlus a que me he 

referido algunos 'importantes términos de com­
paración. En Gr·an Bore,taña la proporción entre 

la producción total y la suma de los impuestos, 
es de 23.20 por ciento; en li,rancia, de 20.90 

por ciento; en Italia, 19.20 por ciento; en Bélgica, 

de 17 por ciento; en Estados Unidos, de 11.50 

por ciento, y en Alemania, de 23.90 por ciento. 
'Esta,mos, pues, en peores condiciones al respec­

to que Iüs países que tOITIATOn parte en la gran 

gueJTa y que hicieron sacrificios jnmensos de 

sangre y de di'nero. 

He querido repetIr eetas cifras que no son 
mías y que no he tenIdo tiempo ni medios de 

comprobar ,debidamen (e, porque explicarlam la 

situaciPn deplo,rabl,e, ms<>"te'nible, en {l11o se 

encue,ntran las industrIas y el comercio de Chile. 

De todas maneras es un hecho innegable que 

las condiciones en qu,e se haUam los negocios 

particulares no son ni para dejar márgen a una 

formación apreciable de nuevos capitales ni 

para <Ltraer vivamente a los de fU8l'a ni para dar 

confianza en '¡as inversiones a los que existen 

en el pais. 

La riqueza privada ha disminuído en Chile, 

durante los últimos años, con la baia de los 

valore,.; y ante la expectativa de falta de pros­

·peridad, y consiguientemiente de utilid<Ldes, en 

!os refeddos nlego'cios, es natural qu.e disminuya 

el coeficiente de seguridad para loscapi,talis­

tas, que no ven seguro su ,dinero en industrias 

que llevan una vida ,lánguida, y ·esnatural tam­

bién que suba por esta causa el interés. 

En los país·es qUe ofrecen a los capitales 

la3 debidas seguridades públicas y privadas, el 

interés aIto s.e corrige por s! solo: acüd,e dinero 

tamo ·d. veinte millones al Fisco, y el eXC6SO a 

que me vengo refiriendo bajó, ·es cierto, pero ha 

estado muy lejos de desaparecer. Aun después 

de esas y otra¡¡ fuertes salidas de dinero de los 

Bancos, 'Se mantiene el exceso en más ele 27 mi­

llones de peso,s y el de las Caja, de Ahorros en 

más de diez millones de pesos. 

¡El señor BARROS JARA.- p.ermítame una 

interrupción, i,SU Señoría. 
Los Bancos están obligados a mantener un 

encaje que no puede g.er inferior al 20 por cien­

to del total de .sus depósitos a la vista y al 8 por 

ciento de sus depósitos a plazo. Si ese encaje 

es menor, el Banco está expuesto a que se le im­
ponga una fuerte multa, y a fin de no incurrir 

en ella, los Bancos mantienen en ca ia una su­

ma muy superior a la que la ley les Obliga, a fin 

(:e que en ningún caso el movimiento de sus ope­

raciones reduzca esa ,cantidad a me·nos de lo que 

(J eben t",ner en caja. 

El señor BARiAHíONA.- Pel'o en todo ca­

:';0, un exceso de 51 millones de pesos, parece 

exagerado .. Por otra parte, todos sabemos que 

no hay facilidades de crédito en el pals, y la. 

Pl'ueba ele ello es la subida tasa del interés. 

El señor AZOCAR. - ];.0 qUe dice en este 

momento el honorable Senador, no está de 

acuerdo con el principio Clue ha sustentado Su 

Seüoría en el sentido de 'que el tipo del interés 

está suieto a la ley de la oferta y la demanda. 
El sel10r BATIAHONA.- Cuando traté es­

te punto, dije que no era únicamente la ley de 

la oferta y de la demanda la que regía en este 

('o,so, pOI'que en materia de capitales esta ley de­

pende de do,s factores, a saber las condiciones 

generales del país y la -.solvencia y capacidad de 

producc:ón .d", las industria, y negocios que to-

·en abunda'ncia con el fi'n ele aprovecharlo y na- men esos ca,pitales. 

,tura.lmente lo hace bajar. El señal' ZAÑARTU.- LCl prueba de que 

'En Chile, a la inversa de lo anterior, po­

dría prestan"e al público ~inero que hay y 

qu-e esU'i ocioso como lo demu,estran lo.s encajes 
bancarios, y esto no se efectúa po.,. el factor de 

la desconfianza. 

En las semanas comprendidas entre el 29 

de Marzo y ellO de Abril y entre el 12 y el 24 

de Abril de este año, resper:tivamente, tuvieron 

los Bancos un exceso ele encaje d€ cuarenta y 
cuatro millones y medio y un millón, respecti­

vamente, en números redondos, sobre el Que la 

ley les exige. Esto sin contar el exceso qu'e tu-

hay un error en esto, es que llegan a Chile ca­

pitales extranjeros, que se conforman con un 

intel'és de G o 7 por ciento, lo que demuestra 

(¡ue hay confianza en el país. 

EI>eñor BARAHONA.- Esos capitales lIe­

g8.n al país cuando está de por medio la garan­

tia del Estado. 

El señor ZAÑ'ARTU.- No, señor Senador; 

vienen sin más garantla que las que el país 

ofrece a los propios capitales nacionales. 

El señor DATIAHONlA.- Muchaq veces, 

mientras el Fisco es rico y solvente" los parti-

vieron las Cajas de Ahorros. El exceso de más eulares son pobres. 

o menos cincuenta millones, se mantuvo y hasta El señor ZAÑARTU.- Ese no es el caso 

subi6a cincuenta y tres millones y medio a ti- TIl1estro. 

nes d'e Marzo. yprincipi08 de Junio. Tuvieron El señor DA nAHO~"lA. - Estoy cierto de 
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que si algunas Compañías nacionales pretimdie- I distintos a las costumbres tradicionales y que la 

ran ahora colocar Deventures. en los mercados '1

1 gente no conoda y se había producido as! esa 
europeos o de los Estados Umdos, no lograrla:n situación. 
haAJerlo como lo han hecho antes empresas co­
mo la Compañía Chilena de Electricidad y la de 

SaHtr·es d·e Antofagasta. 
S~ comprende que si la industria chilena 

tuviera crédito en el extranjero, seguiría el ejem­
plo de esas Compañías siempre que necesitara 

dinero. 

IEl señor GATICA.- ~o es porque no haya 

confianza que no lo hace, sino porque se trata 

de negocios de otra índole. 

'El señor ztAÑARTU.- La Compañía Elec­

tro-Siderúrgica ha obtenido amplio crédito en 

los Estados Unidos. 
El señor BARAHONA.- Ha'y, pues, dine­

ro disponible en nuestras Instituciones de Cré­
dito que no se invierte a pesar de la enorme de­

manda de dinero que existe, por una sola ra­
zón: la de que existe desconfianza. Y si esto pa­
sa con los capitales existentes en Chile, es de 

imaginarse lo que ocurre con los ca'Pitales ex-· 

tranjeros respecto a las inversiones en nuestro 
país. 

He aquí las cauSas permanentes de los in­
tereses altos que están ahorcando a la indus­
tria y al comercio y que como lo he dicho. no 

pueden ser efica:>! y duraderamente combatida~ 
con medidas artificiales qUe no vayan al fondo 
del mar. 

'Señor, ha caído sobre la RepÚblica una ver­
dadera plaga de sabidurías y de teoría,s que des­
graciadamente se han llevado a la práctica en 
forma de una i'nundación de servicios y de gas­
tos. 

No ha habido forma de que se entienda que 
en este 'pa!s pObre no había que menoscabar 
considerablemente las renta,g y capitales de los 
negocios y las entradas de los ciudadanos. 

N o solamente se despilfarraron los re'cursos 

ordinario,g del Estado, sino que se dupUcó la 
deuda pública, aumentando asl los gastos anua­
les con el seIlVicio de ella, y estamos sufriendo 
ahora lasconSecuenc1as de todo esto. 

Tratando de esa,<;l materias en el anterior 
periodo parlamentario, recordaba yo, señor Pre­
sidente, aquel libro que parece hecho para ni­
ños y que es principalmente para grandes: "Los 
Viajes de Guilliver", de Jonatás Swift. 

GuiIliver en sus estrafalarios viajes, llega 

a un pa[,s cuyos campos estaban sin cultivar, los 
edificios destruyéndose y el pueblo en la mayor 

miseria. Preguntó la causa de semejante ruina 
y se le dió la clave de ella: gobernaban los sa­

bios que hacían las cosas por métodos extraños, 

en 

En realidad algo muy semejante ha pasadO 
Chile. ¡ Qué diSltinto sería el e'stado actual 

de este país si se le hubiera gobernado Con las 
normas de prudencia, y de prev¡'sión y de. cau­

tela con respecto a las novedades que lo con­
virtieron ,en otro ,tiempo de la más i:nfeliz y a'pa­

ratada Colonia Española en un país bien orga­
nizado, fuerte y pró"pero! 

Pero el hecho es, señor PreSlidente, que es­
tamos sumi'dos en una situación angustiosa. que 
nuest¡·o comercio, nuestras industrias y las ri­
quezas exuberantes de nue5'tro suelo, 'exigen 

capitales a precios razonables y que no es po­
sible obtenerlas en e,>a forma porque el Estado 

está devorando las utilidades y éstas no rebal­
san en forma de nuevos recursos hacia el mer­

cado. Falta adem(ts 'el factor de la confianza, 
de la seguridad en la 'economía pública y priva­
da, y los capitalistas exigt'n entonces dentro del 
interés una prim.a demasiado alta por las con­
tingencias qUe corren. 

y llegamos, señor, por distinto camino al 

mismo punto en que se llega en tndas nuestras 
discusiones económicas. Se ha dicho hasta el 
cansanC'io que es necesario volver en los gastos 

púhlicos a la norma del buen sentido, equili­
brar, aunque no sea de golpe, las entradas con 
las salidas por medio de remedios. heroicos por­
que de otro modo rodaremos hacia el abismo. 

IAsí se irá preparando una indispensable y 

prudente desgravación del inmenso peso muer­
to que en materia tributaria se ha echado sobre 

~l comercio y las industrias y que estos no pue­
,den soportar. 1 

El Perú, para poner un solo ejemplo, gas­
ta la tercera parte de lo que gasta Chile y tie­

ne también como nosotros, alrede,dor de cuatro 

millones de habitantes y su territorio es dos ve­

ce" y media el territorio nuestro. 

Sin duda. ha sido muy sensata la idea de 
nuestro honorable colega el señor Silva Cortés, 
de impulsar la producción por medio de los pro­
ye'ctos d~stinados a la ayuda de las industrias, 
pero esas medidas indispensables, suelen trope­
zar en la práctica co'n mucha's dificultades y son 

de un lento efecto. 

En cambio la situac'ión del país no admite 
espera y hasta hoy no se ,ve una acción suficien­

mente enérgica que vaya modificando este sis­
tema que nos lleva al abismo de e<;tar contra­

tando año año nuevos empréstitos y cercenan­

do con el servicio las rentas del Estado. no con 
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fines re·productivos o de seguridad nacional si el honorable s·eñor Concha, de manera que a él 

no para-pagar deudills. tengo que conceder la palabra. 

Bien sé que se ha dicho y repetido en todos 6.-JPN'l'A DE VEC'I,NOs DE PEÑAFLOR 
Jos tonos lo que estoy manifestando ahora, pe­

ro es necesario procurar que se realice algo 
práctico si se quiere. conjurar la crisis que está 

ahorcando al país y hacer afluir los ('apitales 

Jlecesarios con el fin de desarrollar las ind us­

trias y hacer que el comercio recupere su an­

tigua pro,speridad. 

Para señalar las medidas prácticas que de­

ben tomarse y ayudar a imponerlas, se me ocu­
rre, señor Presidente, que debe de haber una 
especie de organismo central 'que sea un lazo 

de unión entre los elemento.s productivos del 
país, el Congreso y el Gobierno, que investigue 

las causas inmediatas y la extensión de la cri­
sis que procure la nivelación de los presupues­

tos y que influya el} nuestras reorganización 

econónlica. 

El organismo antedicho, podría ser un Con­

seJo Financiero qUe presidiría el señor Ministro 

de Hacienda y en que elsrtarían representadas 

las finanzas públicas, las industriaR y los con­

tribuyentes. 

Formulo como t.érmino de mis observacio­

nes, la siguiente indicación: IjEl Senado acuer­

da insinuar al Supremo 'Gobierno la convenien­

cia de constituir un Cuerpo financiero que coad­
yuve al estudio de la .economía pÚblica y priva­

da del país y que sugiera las medidas necesa­

rias para equilibrar las finanzas, preparar una 

prudente desgravación tributaria, atraer capi­

tales, disminuir los intereses y procurar un ma­

yor desarrollo de las industrias y del comercio". 

Porinicia:tiva del señor M~nistro de Hacien­

da, se ha ,formado ya una Comisión destinada 

al estudio de proyecto's destinados a desarro-

Jlar las industrias, de tal manera qUe mi indi­
cación tendería a ampliar. en forma considera­

ble esa ini,ciativa. 

Termino, señor Presidente, sometiendo la 
indicación referida a la consideraci6n de mis 

honorables colegas. 

El ,?eñor OCHAGAVIA (Presidente).- En 

discusión la indicación que ha formulado el ho­

norable Senador. 

Puede usar de la palabra el honorable señor 

Concha. 

,El señor YRARRAZA V AL. - ;En la sesión 

de ayer, yO cedí mi derecho a usar de la pala­

bra al honorable señor Urzúa, y esperaba que 

hoy me tocarla hablar a mí. 

El señor OCH.AJGtA VIA (Presidente).- En 
el libro que tengo a la mano, aparece iru<;crito. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - En 
sesión anterior manifesté que el señor Ministro 

del Interior, después de haber ofrecido al Par­

Loo Demócrata nom'brar a uno de sus miem­

bros para que formara parte de la Junta de 

Vecinos de Pc'ñaflor. no había cumplido su pa­

~(lllra. 

A hora voy a permitirme demostrar la efec­

tividad, dando lectura a algurws antecedentes. 

E!ll rrlmer lugar, voy a lee!' una carta que 

dirigió el "eñor Ministro al presidente del Par­

tido Dem6ciata. Dice así: 

'Santiago, 20 de Agosto de 1926.--Beñor don 

Luis Enrique Concha.- Presente.- Mi estima­
d o señor y amigo: 

"He procurado complacerlo ('n su jeseo de 

(fUe ,e nombre miembro de la .funt'l ,le Vecinos 

d€' PeñaflC'!' a su recomeudacio don Adolfo Es­

rl,,'.lim, peru 1,. ( ha sid) ,mJ)osible, ::'.lrllll~ se 

h'1 nli'Everado en forma que me m,'rece fe que 

f:! f:·r..or Espinoza tine 11.1 ilego'.:io de 1:c0res con 

c;,·:t;na. Atl('má~, "e 111" infJ!'ma qlle no es de­

rJjIJ('l'a~a, sino cL·jnuni~tD.. Por otra, p¡lrt¿. averi­

grada la filiación polltica de los miembros de 

la actual Junta, resulta que en ella figura ya un 

rlem6crata correligionario suyo, el señor San­
doya!. 

"f'!n! !"lldo no hab' L' podido atender sus de­

s·Je3, lo Ea lun:l 11 tentalJlET! te su affmo. y S. S.­

l\iaximilíal1o lloúfiez" 

Fara desvirtuar la afirmación del señor MI­

nistro de qUE' el señor Espinoza no es demócra­

ta, voy a dar lectura a un certificado expedido 
)lor el y;ce-presidente de la Agrupación Demó­

cra'a eie E'~a ,comuna. Dice asf: 

"El v!('e-presidente de la Agrupación De­

mócra ta de Malloco que suscribe, eertifica que 

el señor Adolfo Espinoza Hermosilla es el pre­

sidente de la Agrupación.-Ma,J,loco, 23 de Agos­
to de 1926.- Pedl'Q Castro, vice-presidente. 

Segundo Lillo Flores, secretario". 

'En cuanto a la segunda afirma.ción, u sea, 

(¡ue el señor Espinoza tenga cantina en esa co­

muna, queda desvirtuada por la carta y certifi­

cado que paso a leer: 

"Malloco, 23 de Agosto de 1926.-Señor Te­

sorero Municipal de Peñaflor.-Muy señor mfo: 

Ruégole decirme al pie de la presente si el sus­

crito tiene el'. la comuna negocio de eantina, 

abarrotes, frutos del país, etc., por los cuales 

p:¡:;ue patente. 

Si me permito molestarlo en este sentido es 
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porque se ha dicho que soy cantinero y comu­

nista. 
En espera de su contestación, 10 saluda su 

Affmo. y S. S.-Adolfo Esp!noza". 

-"Peñaflor, 25 de Agosto de 1926.~eñor 
Espinoza: lEn contestación a 10 que me dice en 
su carta, debo decirle que la única contribución 

que Ud. paga en esta comuna es el impuesto de 

bienes ralces por la propiedad en que vive, ava­

luada en 20,000 pesos. 

"Respecto a que Ud. sea cantinero y comu­

nista, creo que no es algo digno de tomarse en 
cuenta, pues aqu! todos lo conocen como un 

hombre honrado y trabajador. 
Lo saluda atentamente S. S. - Gnw. Juan 

Larrnin". 
Queda en evidencia, pues, la inexactitud de 

la afirmación del señor Mjnistro en orden a qUI" 

el señor Espinoza tuviera, una eantina en la ci­

tada comuna. 
En cuanto a la filiación política del miembro 

de la Junta de Vecinos señor Sandoval, permita­
Ii(,~e leer el siguiente certificado: 

"El secretario de la Agrupación Demócrata 

de Malloco qUe suscribe, certifica que el señor 
Juan Sandoval no figura ni ha figurado jamfi,; 
como miembro de esta Agrupación.-Malloco, 23 
de Agosto de 1926.-Segundo LUlo Flores, pre­
sidente-Pedro (lastro, vice-presidente". 

Queda constancia, pues, que el sefíor Minis­
tro no ha cumplido la palabra que dló al Par­
tido Demócrata en el sentido que acabo de in-

dicar. 

PETIOION DE ANTE<JEDENTIDS. - FERRO-
CARRIL URBANO DE PIEl8AFLOR 

tro de Higiene, pidiéndole se sirva informar 9i es 
efe'ctivo que Juan Sandoval, miembro de la Jun­

ta de Vecinos de Peñaflor, tiene en esa comuna 

una panadería donde se trabaja de nOdhe, una. 

caballeriza, una mantequillerla y un corral para 

chanchos, todo esto agrupado en un estrecho 
recinto. 

Por ú..ltimo, solicito se dirija oficio al Mi­

nlsteric de Ferrocarriles solicitando se envíe al 

Senado un informe evacuado 'Por Ingenieros de 

ese departamento ,acerca del estado en que se 

encuentra el ferrocarril de sang,re de la comun:l. 

de Peñaflor. 

Uno de los miembros de la Junta de Vecinos 
de esa comuna, pariente cercano de uno de los 

propietarios del ferrocarril de sangre que hay 

allf, quiso impedir que se establo:lciera en ella 

el servicio de góndolas para el transporte de 
pasajeros. Para el efecto, obtuvo que la Junta 
adoptara un acuerdo en virtud del cual cada 

propietario de góndolas debía hipotecarlas, por 

el plazo de un año en favor de la Junta de Ve­
cinos, hasta d~'nostrar que marchaba correcta­

mente y ~ satisfacción <le todos. Esto dió ori­

gen a una reclamación judicial que llegó hasta 

la Corte de Apelaciones, tribunal que falló en el 
sentido de que la Junta de Vecinos deMa recon­

siderar SU acuerdo, sin exigir a los pr<ypietarios 

de góndolas otros requisitos que los seña1adoi!' 

en los reglamentos del trá,fico, 

En cuanto al contrato que tiene la empresa 

del ferrocarril de sangre con la Junta de Vecinoa 
de Pefíaflor, debo decir que aquella no le ha 

dado cumplimiento ni ha ejecutado en la ¡¡n ea 
las reparaciones ordenadas por la Inspección da 

El sefior CoNlOHlA (don Aquiles) .-En se- Ferrocarriles Particulares ,cuyos ingenieros, en 

guida, pasando a otra COBa, me permito pedir dos ocasiones distintas, han comprobado que las 

Q la Mesa que se sirva dirigir oficio al señol' vías y el material rodante están en un estado 

Ministro del Interior pidiéndole la derogación lamentable, lo que constituye Un peligro para 

del decreto sobre concesión Q arendamiento de 

la Imprenta Nacional, qUe se ha hecho ilegal­

mente, esto es sin mediar el trámite de las pro­

pue91as públicas. 

Igualmente, ruego a la Mesa tenga a bien 
dirigir oficio al señor Ministro de Higiene soli­

citando los antecedentes relativos al fallecimien­
to por asfixia de un operario en una panaderla 

de esta capital. Deseo saber si este obrero ha­

bla trabajado en ese estable.cimiento en la no­

che en que ocurrió el hecho, lo mismo que su 
compañero que sufrió también el mismo acci­
dente y se encuentra hoy a las puertas de la 

los pasajeros. 

El señor OCHAGAVIA (Presidente). - Se 

enviarán a los Ministerios respectivos los of¡clo~ 

que ha solicitado el señor Senador, en la forma 
acof'tumbrada. 

Se va a dar lectura a la indicación ,que ha 

form ulado el honorwble señor Barahona. 

El señor SECRETAR]O.-Dice así: 

"El Senado acuerda insinuar al Supremo 
Gobierno la con\'eniencia de constituir un cue):'­
po financiero que coadyuve al estudio de la eco­
nomla pública y privada del pa!s y que eugiera 

las medidas necesarias para equilibrar las finan-
muerte. zas, preparar una prudente desgravación trlbuta-

_'\1 mismo tiempo. pido se oficie al señor Mlnis- ria, atraer capitales, disminuir los intereses y 



SES ION EN 25 DE AGOSTO 1487 

========================================~4========= 
procurar un mayor desarroIlo de las industrias 

y del comercio". 

El señor OCHAGAVIA (Presidente).-Si el 

Senado no tiene Ineonveniente, se dará apro­
bada. 

El señor YRARRL2lAVAL.-Yo no sé haRta 

qué punto podría hacerse esta insinuación al Go­

bierno, por más que encuentro muy laudable el 

propósito que la indicación envuelve. 

El señor OCHtAGAVIA (Presidente). - La 

observación que formula el señor Senador sería 

Un motivo poderoso para que Su Señoría votara 

en contra de la Indicación. 

lEn votación. 

Dura.nte la. votao!ón: 

El señor SALAS ROMlO.-No sé si será con­

veniente señalarle al Gobierno el camino de su 

deber; pero ,por lo que a mí respecta, considero 

más prudente abstenerme de votar. 

El señor CAiRIOLA.-Yo también me abs­

tengo de votar, señor Presidente. 

El señor YRARRA2lAVAL.-Yo me absten­

dría de votar, señor Presidente; pero en vista d, 

los fundamentos de votos anteriores, voto que 

no. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Voto 
que sí, porque estimo qUe es necesario señalarle 

al Gobierno el camino de la reconstrucción eco­

nómica de la República. 

81 señor HIDALGO. - Voto que no, porque 
me parece inaceptable el procedimiento de estar 

insinuando a cada momento al Gobierno lo que 

debe hacer. 

E'l señor BAlRROS JARA.- Considero que 

esta indi.cación es una especie de llamado al Go­

bierno para que cumpla con su deber; de ma­
nera que voto que sí. 

El señor BARAHlONA.-Voto que sL, sin 

que esto signifique que la Indicación importa 

llamar al Gobierno al cumplimiento de su de­

ber, como. dice mi honorable colega señor Ba­

rros Jara, y~ que el Senado puede insinuarle 

algunas ideas nuevas. Es sabido que cuatro ojos 

ven más que dmL Yo estoly seguro de que el 

Gobierno verá con gusto que el Congreso se preo­

cupa de mejorar la situación financiera y eco­

nómica del pais. 

El señor GIA TICA.--tEn vista de la declara· 

ción que acaba de hacer el jefe del Partido Li­

beral, me abstengo de votar. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.-~o, por 

ningún motivo. 
-Recogida la votación, se obtuv.i:eron 16 YO­

tos por la afirmativa y 8 por la. negativa, habién­

dose ab:;tenido G3 votar 4 señores Senadores. 

El señor OCHAGAVIA (Presidente) .-Queda 
aprobada la indicación. 

Se suspendió la sesión. 

SIDGiUNDA HORA 

7.- ALCA!NOE DEL VOTO PROPUESTO POR 
EL HOXORABLE SF..ÑOR BARAHONA 

El señor BAHAHONA (Pr,esidentdl 

Continúa la sesIón. 

El señor MA,ZA. - Me permito rogar al se­

ñOl' Pres"dente que Re sil"va solicitar el asenti~ 

miento del Senado, pues deseo decir algunas pa­

laJoras acerca del voto aprnba.do en primera ho­

ra, y' dejar constancia de mi protesta por h. 

aprobación de e'~ voto que, a mi juicio, signi­

fica una violación constituc~onal, porque el Se­

nado se ha salido de sus atribuciones invadiendo 

las que son privativas de la Cámara de Dipu" 

tados. 
El st.~üor DAR.A.II01';-... -\ (Presidente) . 

Con el asentimiento del S2nado, tiene la palabra 

Su SerlO ría. 

El señor Y!f'JARRAZA VAL. - ,Ant'es de que 

-haga uso de la ¡palabra d honorable Senador por 

Vald:via, quiero dejar testimoni.o de que algunos; 

honorables Senadores 'protestaron del voto pro­

puesto, y aun votaron en contra de su aproba­

ción, 

El señol" MAZA. - Como he dicho, señor 

Presidente, deseo dejar testimonio de mi personal 

protesta por el acuerdo adoptado que, a mi juicio, 
importa una abierta violación de la Constitución. 

S:. en el ánimo del Senado tuviera cabida la idea 

de Ireeons~deral' lo ac,)l'.'l.), ,:0, yo D1e ntl'evia .. 
insinuarla, si ,bien creo que no tenía palabraa 

suficientes de convicción para llevar al ánimo de 

mis honorables colegas la Ipersuasión de que ese 

ha sido un acuerdo Irregular. ,En todo caso, en 

esta ocasión 'como en otras en que se ha pre­
sentado esta m 'sma c~lcsti6n, deseo salvar mi 

propia y persoral respnnsabllidad como miembro 

del Senado, pOI'que se h~ tomado un acuerdo que 

no es constitucional. 
El sefíor TRIUCCO. - Desearía que el ho­

norable Senccdor nos manifestara cuál es el pun' 

to ele la Constitución que ha sido violado por el 

acuerdo que se ha tomado, pues si ello fuere 

evidente, Cl'eo que estarlamos llanos a rectifi­
car nuestros \"otos. 

El señor SALAS ROMiO. - Creo que desde 

luego llUede descarürrse la responsab'lidad per­

sonal del honorable Senador en esta cuestión, 

,1ad o que Su Señorla no estaba ¡Jl"eSente en el 

n10'n1(~nto de la votación. 

El señor ~íA?:A. - ,,"o t~ngo inconveniente 

para fundamentar' jl0rqüe en mi opinión estimo 

inconstitucional el acuerdo ::,.1nptado. 
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Empezaré por leer la di.SPosición del arucu-¡ 

Jo pertinente d ela ConsütUClón, que es el núme 

ro segundo del artículo 39, que dice, refiriéndose 

a las atribuciones exc1usi\'as de la Honorable Cá­

mara de Di,putados: 

"2.a - Fiscalizar los actos del Gobierno. 

Senado; lle'gando hasta establ<:cel' expresamente 

el procedimiento de consulta directa del Presi­

dente de la República al Senado como cOl'poTa­

ción; pero si no re·spetamos esta elivisión de atri­

buciones, como ocurre con el acuerdo tomado 

por esta 

" Para ejercer esta atribución, la Cámara pue- andadas, 

eorponiCl ':n YOlVenlOS a las antigil'1S 

corno :;e dice, al pésimo réi5;men al 

cual ya se hab:a 1)Uesto tél'mino, y 110CO a 'Poco, "de Con el voto de la mayor(,a de los di.puta- \ 
s:guiendo por este co-mino no sé a donde pode ,dos presentes, adoptar acuerdos o sugertr ob-

I " servaciones que se transmitirán por escrito al, m os ljega r, 

Presidente de .Ia República. ILos acuerelos u ob I ;-';0 me atrevo, como he dicho, a pedir que 

ser<vaciones no afectarán la responsabilidad PC-I se fleje sin efecto el voto aprobado en primera 

.. Htica de los l\1inistros y serán contestados po,~ hora, porque, según me han expresado en Secre­

" escrito por el Presidente de la Re<pública o taría, 10 fué por gran mayoría: me limito a de­

"verbalmente por el Ministro que corre3pon- 5ar testimonio de mi opinión IH;rsonal, y dec1a¡'o 

ji da," que apoyaré la indicación que forn1.ule cualqu:er 
Como se ve, estas facultades <le la -Cámara 1 honorable Senador en el sentido 'lUP he Ind!­

de Diputados están clar:vmente diseñadas en la, cado. 

atribuciones para entablar acusaciones y, de I 
acuerdo con la segunda parte, que es ).0 que he 

leído, la tiene para fiscalizar lo-s actos del Go-I 

bierno, adooptando acuerdos o sugiriendo o oserva 

ciones por escrito al Pres'dente de la Rc'púbJica, 

gl sofior BARAHONA (T'reHidente) , 

hono)' de presontar. 

I'JI señor HID~<\Jl;GO,-Deseal'Ía saber si va-

1110S a ahrir debate sobre esto , 

El señol' eRZUA JARAL\IILI~O.-Xo estar't 
Lo que acaba de apro_bar el Honorable Se- ne más, 

nad oes una observación al Pre-sidente de la Re 

pÚblica,cualquiera que sea la naturaleza de este 

acuerdo; de manera que ha hecho uso de una 

atribución que, de acuerdo con la Constitución, 

corresponde exclusivamente a la Cámara (le Di­

El señor HIDAI.GO.-Yo no tengo incon­

veniente en que use de la palab)'a el señor Vice­
Presidente, 

s-eñul' BAKAHONA (Presidente),- En 

putados, ele manera que el Senado, al aprobar primer lugar quiero de~oar constancia ex>presa 

ese voto, ha invadido las atr:-buciones de la otra ':le que el voto de que setrata no Liene alcance 
¡político, CI'CO, por lo contrarío, que la acción rama del Congreso. 

No quiero entral' a determinar la gravedad de Su exeselencia el 'Presidente de la República 

que pu~de tener el voto ni su alcance político, y sus ~lini",tros no ha poelido se r más patrio­

pero, mi o_pinión -personal, es que este acuerdo tica, yo comprendo todas las dificultades 'Y tro­

va directamente enca,minado a criticar actos de 

Min;-sterio. No es esto, sin embaorgo. lo que más 

piezGc q-ue han encontrado para regularizar la 

vida e:ivil del 'pals; 'como también la necesidad 

que ha'y de ayudar al Gobierno. me alarma, sino que el a-cuel'do adoptado es pI 

comienzo de un procedimiento que puede He ""li modesto \'oto y mi modestísima acción 

varnos quién sabe hasta -donele, han e,tado Hiempl'e al lado del GobiElrno 

Sabe el Honorahle Spna-do que cuando se actual. y ,"eguirán estando, POl'que soy uno de 

habló aquí de divielh' las sesiones en prime-ra y los más entusiastas ¡partidarios del actual Pre­

segunda hora, fuí tenaz opositor de la idea de sidente, y uno de 103 que _m,ás aplauden la forma 

que en la primera 'hora se pud'eran tratar cues- en (1110 procede ISu Exce~encia para co1'1'espon­

tiones políticas, Pues bien, ahora tenemos ya -un de,' a la confianza que el país ha depo-sita d 9 en 
voto 31p'robado, cuyo alcanCe no quiero examinar, él. 

pero que signifi-ca una representación al Presi 

dente de la República; voto 'qUE', como he di-
Se' comprender'á, por 'con~.iguicnte, que el au­

tOl' del voto no ha tenido ni la 111'18 l'emota i<lea 
cho, es una invas'-ón franca de las atribuciones 

que la Constitución ,ha dado a la Cá,mara de 

Diputados. 

La, Constitución ha diseñado perfectamente 

de c1arle iücance, no digo de censura, ¡pero ni 

siquiera qUe hayo. pretenclido insinuar la creen­

cia de que el Gobierno no resgual',la los interesei4 
del país. 

las facultades políticas que reseTIV¡t a la Cli.mara 111 único propósito ha sido que, como se 

de >Diputados y las que ha dado al Gohlerno y al han creado comis;ones para muchos efectos, se 
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designará también u'na comisión de carácter la Constitución da exclusilvamente a la Hono­

econó'mico financiera, en ·que estuvieran re))re- rabIe Cánlara de Diputados. 

sentados el comercio, las industrias y otras Por lo demás todos los días se están envian­

fuentes productoras del país, que ahora atra- do oficios pedidos por los Honorables -Senadores, 

viesan un período de aguda crisis debido a las en que se insinúa la conven'encia de tomar tales 

fuertes contribucione-s que :pesan sobre ellas. I o cuales medidas administrativas, y nadie ha 

Estimo conveniente y necesario que exista una entendido -que con ello -se ·haya transgredido la 

oficina -centrallizadora de todos los anhelos y Constitución del Estado. 

propósitos de los que hoy sufren más directa- El señor NUÑEZ.-O'ficios que nunca con-
mente con el régimen tribut'ario actual, que f!!r­

va 'de puerto de contacto entre esos intereses y 

el Gobierno, al lado del Ministro de Hacien­

da. 

testa el Gobierno. 
El señor BkRAHa:--rA (T'residente). 

Se contestan honorable Senador. 

Reconociendo la versación de nuestro hono-
Tan lejos de mi ánimo ha estado el propó- rabIe colega señor Maza en materia constitu-

sito de una cdtica o censura al Gobierno, que es 

oportuno recordar que he insinuado que el 

prop;o señor Ministro de Hacienda sea el presi­

dente de la comisión que se insinúa crear con 

el voto awrobado y aún el propio señor Ministro 

cional, me yoy' a Ipermitir, por esta vez, disentir 

de su opinión, porque no se ha pretendido fia-­

caliza¡', sino ayudar, a la acción del Gobie·rno eH 

una materia del más alto interés nacional. 

El señor ·SILVA OOIRTES.--<No de'be darse 
había insinuado algunas bases para formar esa al aeto del Senado, de que tanto S€ recdama un 

Comisión. significado o alcance, 'que no le corr-espond,,; y 

De modo que mi insinuación sólo tiende a aunque yo voté negativamente, quiero decir que 

darle a esta comisión una mayor importancia, a mi jU'_cio s610 se trata de una oll1'anifestaci6n 

para que lIega-ra a ser el ,Consejo Financiero del de algunos Senadores que desean tener bases 

país. estudiadas para la legislaeión económica y fi.-
Sabemos que los ,gobiernos de todos los nanciera. 

paises bien organizados tienen expertos en cada La facultad de legislar del Senado es am-
uno de sus diversos departamentos de Estado. plia, sin restricciones, sin v:olación grave de la 

¿ Por qué no habr(a¡mos de tenerlos aqu!? ¿ Por Constitución, cuando se manifieHta el des€o de 

qué esta insinuación podria herir al Mlinistro de tener antecedentes y fundamentas para legislar 

Hacienda,--'Quepor lo demás ya no lo es, ¡por en materias de Interés nacional. 

haber ren1,lnciado-y mucho menos a Su Exce­

lencia el -Presidente de 'la ,República y a sus co-

:Esto no es censura; y no se comunicará ofi­

cialmente al Presidente de la República. 

laboradores? No le daremos mayor alcance. Seria prefe-

lEn cuanto al asp€cto contitucional de esta rible dejarlo sin efecto; y si se quiere awroba,}' 

cuestión, es cierto que la disposición que ha un proyecto de ley' soore la materia; pero si una 

leído el honorable señor ,Maza, dice que la Cá- u oh-a resolución no fueran aceptadas, conve1'l­

mara de Diputados para fiscalizar los actos del dría q~e no's Hmitál'amos a considerar el acu€l'­

Gobierno, 'puede, por mayoría de los diputados do del Senado como una mera manifestación 

pre-sen tes adoptar acuerdos, o sujerir o bserva-

ciones -que se trasmitirán por escrito al Presi­

dente de la RepÚblica; pe.ro el voto que he te-

del deseo de tener una buena base o fundam€Jl.-

to para la legislación financiera o económica 

que el pals necesi~ en el tiempo pres€nte. 

nido el -honor de proponer no tiene por objeto El señor BARAHONA (Presi.dente), - Una 
ejercitar un acto de fiscalización, sino que, por observac,ión más. Tengo a la mano e~ Dicclo­

el contrario, tiende a dar al Gobierno un _~IB- nario de ·la Real Academia Española, y en él 
mento cooperadar de sus labores; -en ,buenas veo que S€ define la palabra fiscalizar diciendo: 

cuentas tiende a ·poner en 'práctica el antiguo "Hacer el oficio de tal. Criticar y sindicar las 

refrán que reza: cuatro ojos ven más que dos. acc·iones u obras de otro". 

y naturalmente, creo que si se realiza la idea El que habla no ha criticado, ni sindica~o 

propuesta será de gran utilidad. las acciones u ohras del GOIbierno; pür el con~ 

No existiendo, pués, el menor espíritu trario, ha querido ayudar a la obra gubernativa; 

de fiscalización de ningún acto del Gobierno, y si no se le ocurrió 'Presentar 'la idea del voto 

no sé en qué pueda consistir la infracción cons- en un proyecto de ley, fué, precisamente, 'por 

tituc!onal qU€ vé el hono'rable sefíor 'Maza, ni la la confianza que me merece el Su'premo 00-

invasión de las atribuciones fiscalizadoras que blerno. 'El criterio superior del Gobi~rno apre-
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dará si ,conviene o no que haya un Consejo que de peticiones del Senado, el Gobierno no ha 

secunde la labor ministerial. como ocurre en atendido n;lnguna de las que se le han formu-
todas partes. 

El señor SANCHEZ (G. de la H.) - Voy 

a decir dos 'pa1abras para manifestar ~u'e~!I"O 

modo de pensar. 

Ordinaria1mente, 'las cosas son como son ., 

no como queremos que sean. Yo esto·y de acuer­

do en' que ha estado lejos del ánimo del 'hono­

rable Vice - Presidente presentar un voto que 
pudiera molestar al Ejecutivo y que hiciera 
aparecer ~l Senado tomando atribuciones que 

no tiene; pero el hecho es que la discusión en 
que estamos empeñados está manifestand'o que­

este concepto no es clM'<l. 
Decia el honorable Senwdor por Valparaíso, 

señor Barahona, que en todos lospa!ses del 

mundo había té,cnicos .0 consultores adscritos a 
los Ministerios. Yo comprendo que el Gobierno 
,noJnbre técnicos cuando los necesite; pero \que 

8'1 Se.na(j,o de la RepÚblica le diga al Gobierno 
que tome técnicos para ésta o aquella materia, 
significa imp'lídtamente decirle que el Presidente 

de la República y sus Ministros no e.stán impo­
~ibilitrt'dos 'para 'resolver por sí mismos las m:;!, 

terias sometidas a su conocimiento. 
Es pOr esto que estimo, como el señor M:t­

za, que, dent.ro de la "Constitución, el Senado nI) 

U€'nf' esta a tribución y por eso hemos votado en 

contra del acuerdo. Creo que sería preferiblp 

que el Senado reconsiderara su acuerdo, porque 
con e'lto vamos a sentar un precedente que puede 

Se<!' funesto el día de mañana, 'porque no siem­
pre las cosas se harán con el propósito que ahor? 
ha inspirado al señor Vice-PreElidente. 

El señor BARAJHONA (Presidente). Si 

,se pudiera creer que en mi indicación hay la 

menor idea d €'censurar o manifestar descon­
fianza al Gobierno. ruego al Honorable Senado 
que se sirva reconsiderar la indicación aprobada. 

Hago este ruego, porque >creo que es necesar,lo 

Que en estos momentos todos los que hemos 

contribuído al restablecimiento del régimen civil 
nlarch€'mos unidos con el Gobierno. 

Por esta razón, yo mismo me permito pe­

dir que se deje sin efecto mi indicación anterior, 

'!omo una demostración de la· .. 'absol:uta con­

fianza que al que habla y al 'Senado le merece 
el Supremo Gobierno. 

.-' 
El señor AZOCAR,-Si se tratara de una 

cuestión ,de orden ,constit!ucional, podrla,mos 

'lceptar la 'petici'ón <de Su Señoría; pero no me 

parece que haya que hacer'lo si s6lo se trata 

de expresar un voto de confianza al Gobierno 
El Reñor HfDA.LG\O. - 'Yo voté en contra 

d'e esta indicación, no 'porque me mereciera 
repn;ros con$titucionales, sino porque en materia 

lado, ya sea sobre ,cues.tiones aa'litreras o 'de 
otro orden. 

Sabe el honorable señor Maza, campeón en 

esta Cálnara 'de la Const,itución, que no serla 

ésta la primera vez que se hubi'era pasado por 

encima de ese C6digo y sobre disposiciones 

concretas de él. Pero las observaciones de Su 

Señoría me llevan a otra clase de conr,ideraclo­
nes. 

En la cuestión internaciona'l, constante­

mente insinuamos ideas de lo que a nosotr08 

nos parece que debe hacer'se. 

¿ Podrla d'ecirse que en ese caso se han 

ejecutado actos de fiscalización o de censura al 
Gobierno? Creo que nadie ha dado ese carácter 

a tales observaciones; y si se creyera ,que no 
podíamos hacerlas, creo que el Senado pasarla 

a ser una academia literaria, pues sólo ven­

dríamos a discutir teÓ'rrcamente sin que IlU­
diéramos manifestarle al Gobierno cuál era el 

sent,ir de la opinión nacional, en un momento 

dado. 
Por estasconsidenliCiones, yo, qUe voté en 

contra del voto propuesto a primera hora, sin 

reparar en consideraciones de carácter consti­
tucional, ni por creer que tenía la gravedad 
que ahora algunos señ~lan, nO me opongo a 

que se reconsidere ~l acuerdo tomado. Muchas 

veces las cosas no son esUmadas según lo que 

en sí son, sino por el carácter que s,e les da; 

y si éste fuera uno de esos casO's que pueden 

pr,estarse a una errada interpretación ante la 

opinión pública, respecto a 'la indic3!c.ión apro­
bada, si se fuera a creer que ella significa un'", 
.::ensura para el GOlbierno, a !pesar de las ex­

pUca.ciones que ha dado el propio autor de 

ella, valdría la pena reconside,rar lo hecho, ya 

que en estos mom.entos todos 10s. proplósitos 

tienden a que se asiente la situación del país 

y se lleve adelante la reconstrucd6n naciona'l. 

El señor BARAHON:A (Presldente).-Agra­

dezco las palabras' d,e Su Señor!a, que reflejan 

perfectamente mi idea; y repito que espero que 

los honora,bles Senadores acuerden dejar sin 

efecto la indicación aprobada. 

El señor TRUeCO. - Yo no me opondré 
a que se reconsider'e el voto aprobadO; pero 

siC'm'pre que eso no se haga fundándO'se en las 
ra7-ones dadas por el lhonorable señor Maza; 
e'reo que eso nos llevaría a sentar un preced,ente. 

El señor BARAHOiNA (Presidente). - He 

propuesto 'la reconslderación d'el voto, no por 

lo que ha dic,ho el honora:ble SenadOr por Val­

divla, sino porque se pudiera creer que envuelve 
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una manifestao:ón de desconfianza para con el 

Gobierno. 

El señor TRUCCO. - No creo qu,e se pueda 

interpretar e1 voto aprobado como un acto de 
fiscalización al Gobierno; siguiendo pOr este ca­

mino, podemos 'llegar al extremo de que e1 

Honorable 'Senado ni siquiera pudiera pedir al 

Minh*"o respect'ivo ningún anteced-onte ;sobre 

una materia de interés público respecto de la 

cual creyera conveniente preparar un proyecto 

de ley, ni menos pedir a'l Gobierno que prellarara 

por ID mismo ese proyecto, 

Elsta <teoría me 'p1l>r'ece inad',misible, por 

cuanto si el ¡Senado tiene la facultad de iniciar 

tJrO'yectos nasta para crear serviciO' .. enteros, 

¿CÓmo nO' pO'dría decirle al GO'bierno que ~es 

conveniente establecer tal o cual servlcionue­

vO'? Y me parece que el votO' propuestO' 'por el 

señO'r Presidente es mudho más B0ucillo que 

un proyectO' de creación de ~~rvicios d'e 'esa es-
pecie. 

lución 'de los problemas financieros y €eonómi­

cos en general. 
No puede, pues, estimarse el acuerdo recién 

ado'ptado por 'el Senado, como un acto 'de fis­

calización o de crítica al Gobierno. 

Se ha dicho aqur que en el 'mer,::ado die 'va­

lores exi'ste una .gran desconfianza para facilitar 

capitales, debido a la incertidumbre 'que hay 

!'n orden 'a las m'edidas que adoptará el Go­

bierno para poner <término a la situación de 

crisis en que nos encontramos, y que esto im­

'PIde, ,como es natural, el ,desarrollo de las ,ac­

tividades comerciales y demás fuentes de pro­

ducción de riqueza. Luego es evLdente !que to­

dOll nos apresuremos a 'insinuar las ideas que 

nos parezcan convenientes para salvar esta 151-

tuaci6n. 

No crco por otra parte, que el voto aprobado 

')0]" ,,1 Senado sea inconstitucional, porque la 
Constitución nf) puede prohibir a esta Cámara que 

tome una iniciativa que tienda a la solución de 
los problemas financieros y económicos que pre-

E'l señor ~AZOCAR. - Xo tengo yo los es, 8cupan a todo el país, pues interesan tanto a las 

crúpulQ;s : ,c'onstitucionales del honorab'le og,eñor instituciones hancarias como a las industrias y 

:Maza, a pesar de que res'petO' muclho la olpinión al comercio en general. 

de Su Señoría, no sólo porque ha ,intervenido Para terminar, señor Presidente, 'repito que 

en la redacdón de la Constitución, y, por lú no creo que la idea insinuada por Su SeñO'ría 
tanto, púede 'interp'retarla mejor que nadi'e, si­

nO' porque esta mMer,:a es la eSlleciaHdad del 

honOO'able Senador. Yo participO' de la O'pinión 

d'el honO'rable señor Trucco, y deseO' manifestar, 

pO'r mi parte, también, que el GO'bierno ni nadie 

puede ,considerar el voto aprobadO' como un 

ataque o censura a alguno ,de los actos guber­

nativos. RecuerdO' que en una O'casión insinué 

yo mismO' al señor 'Minis1·ro d'e Hacienda que 

serra convel1lente nO'mbrar una Com"sión Mixta 

de SenadO'res y DIputadO's,de la que aún fOT­

mM'ían parte ,personas ajenas 'al Parlamento. 

para qu'e estudiara la situación financiera y ecO'­

n6mlca y presentara un plan que, mereciendo 

la aprobación de todos '10,8 partido8, pudiera 

!ácilknente ser despachado po·r el Cong-resO'. idea 

Que fué ace'ptada 'por el señor Ministro, sin que 

se le O'curriera 'pensar que podía s'er conside­

rada como una manifestac·i6n de censura o des­

confianza ai Gobierno. Aún le agregué que el 

Partido Radical tenía ya elaborado un plan qua 

abarcaba todos esos problemas, que podía ser 

presentado a 'la Comisión, y que el GObierno po­

día estudiarlo y 'modificarlo en la forma que 

esUmara convenl'ente para que encontrara am-

biente en las Cámaras. No otra cosa significa 

1')1 voto propuesto aihora por el 'honorable señor 

Bara.hona; y, por el contrario, es una simple 

manlf~stac'ón de ayud!}r al Gobierno en le. SO" 

pueda ser molesta al Gobierno, ni que Importe 

una violaci6n de la Constitución. Y por estas 

consideraciones, m'e opongo 'a que se considere el 

acuerdo tomado en primera hora. 

'El señor BARAHOiN1A (Presidente), 

Bas! a la oposición ele Su Señoría para que no se 

pueel" r<?cf)nsielerar en estos mo,m.entos el voto 

'lpro1)aé!o. pups para ello se neces'ta el asC'ntl­

miento un;'inime. 

}<jI señor l\Ii.l\ZA, - Me pel'mito rogar al se­

ñO'r Secretario se sirva leer 01 ,'oto aprobado, 

lE'l señor SEdRE1It~RTO, - Dice así: "El 

Senado acuerda insinuar al Supremo Gohierno 

" la conveniencia de constituIr un e,uerpo finan­

ciero que coadyuve al estuel'o de la economílt 

" pública y privada del país y que sugiere medi­

" das nE'cesarias ¡para equilibt'ar las finanzas. pre-

parar una prudente desgra,'aciún tributaria, 

" 'ltraer capitales. dism;nu!r los inter'3ses y pro­

curar Un mayor desarrollo de las influstl'Ías y 
H rlel con1E'reio," 

El señor MAZA, - Como ve el Honorable Se­

nado, parece Sé' tratn de un voto absolutatnente 

inocente, 

Por mi parte, cuando usé de la palabra ha-

I 
,cP un momento. no quise entrar a c<1l'ficar el 
alcance del voto, ni menos, naturalmente. la in. 

tenc'ón que el se110r VICe-Presidente ha podido 
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tener al fOl'mularlo, pues si sabia 'que su sefiorla pue.stoen tres 1,ncisos especrales de 1a Constitu­

lo hubiera presentado, pero ahora, al 01r su lec- ción a que me he referido. 

tura, digo al Senado que creo que tiene todos los No ,hay paralelo entre los ofldos que se 

caracteres de aquellos votos de fiscalización que enelan a no,mlbre de un Senador al Presidente 

se aprobaban en la época en que esta Cámara de la República y este voto aprobado por el Se­

tenfa am'plias facultades fiscalizadoras; y al1n nado. 
aquellos votos nunca fueron redactados en for­

ma tan tel'.njnante como el que acaba de .olr el 

honol'able Senado. 

No sé si la Cámara recueraa que la primera 

vez que se mandó un oficio ,de esa naturaleza, 

el Senador que habla diJo, sIn pretender hacer 
'No entl'm'é'a discutir con el sefior Presiden, dominar su opinión sobre las de los demás se, 

te respecto de la ,explicación que ya se ha dado fiores Senador,es, que eso podfa llevarnos muy le­
respecto del significado de la palabra fiscaliza- jos, que no era ,conveniente IPOr<qUf> no se ajusta­

ción, y me llmito a manifestar que yo entiendo I ba a la Const!tuoión, y dejó constancia expresa 

por fiscalización lo que siemip're hemos entendido de su <winión en este llentl110. 

por tal. Cualquiera cosa que diga el Diccionario ¿ Qué más podfa hacer un hombre, débil co­

de la Real Academ,ia, o de otra cor1pornción aun- mo yo? ¿ Iba a insistir cada vez que se hiciera 

que no sea real, no importa para el caso; yo me una petición de esta naturaleza? No, stlñor Pre' 

refiero a una cuestión .ml¡y diversa y por eso no sidente; me limité a salvar mi responsabilidad 
voy a rebatir las ooservaciones del señor Vice- personal. 
Presidente. 

Aquí ,hay algo que, a mi juicio, Lmporta­

A eso habría que I3igregar ahora, que esos ofi­

cios han sido enviados a nombre del Senador 

aún cuando todos los honorables Senadores crean que los pedfa, mientras que en este ca>lO se trata 
de un acuerdo del Senado. 

otra cosa - salirse de los términospredsos del 
la Constitue:ón, puesto que se hace una observa, 'l'ampoco hay paralelo entre el ,voto aprobado 
'. pOr el Senado a primera hora ,y los acuerdOll to-

clón al PreSidente de la República, en CUalqUierl 
sentido que ella 'lea. mados en la discusión de la cuestión interna.cio-

nal. Recuerden los ,honorables Senadores que esos 
El voto dice: insinua,l' al Ejecutivo talo cual votos se tomaron de acuerdo ,con el Gobierno, pa, 

cosa. No sé en qué forma se va a hacer la Insi- ra fines determinados; ten!an un alcance Q un 

fiuación; no sé en qué forma ofic'al el Presiden- principio distinto, y un objetivo diverso. Se me 

te de la Re<pública toma1'á conocim1.ento de este excusará que no puedo decir más sobre esta ma­
Yoto. entiendo que se le comunicará en un ofi- teria. 

cio; pero, en todo caso, es un voto aprobado por Si nay oposición para que se reconeldere 

el Senado, que se debe enviar al Ejecutivo. ha" e: voto de primera hora" nada tengo que decir; 

cléndole ver la conveniencia de que tome cíer- pOr lo demás, yo no he solicitado su reconside-
tas medidas. 

ración, sino que ha sl'do el propio señor Vice-
Sabe bien el seI10r Presidente que hay cen Presidente, y me limito a dejar constancia de mi 

aura, no sólo por actos políticos, sino también opinión. 
por actos administrativos; de modo que mañana., 
con este mismo criterio y dentro del más amplio 'EI señor B!ARAHONA (Presidente). - Me 

pe".nito rogar al honorable señor Ázócar que 
propósito de colaborar en cuanto de mi depen-

retire su oposición. 
da a los actos del Gobierno, a fin de ayudarlo en 

la obra de> salvación nacional en que se encuentra El señor AZOCAR. - Siento no acceder 

empeñado, ,podré formular un voto haciéndole a la petición del señor Presidente. 

ver la conveniencia. de que camlbie una autoridad El señor ZAJ'í'ARTU. Pido la palabr,a 

administraLva cualqui'era, fundándose 'J)recisa~ sobre este incidente. 

mente en la simpatía que tanto el Presidente ,El señor HIDALGO. ¿ Para qué seguir 

de la República y los Ministros de Est!\!do pue- discutiendo, si hay oposición? 

den inspirarme 'yen mi patriótico deseo de' co- El señor ZAJ'í'AlR'IIU. - Deseo decir sólo 

laborar a la buena marcha del Gobierno; y en doe palabras. 
ta1 caso tend'da yo perfecta ,razón para exig'r Creo qUe esto es una tempestad en un vaso 

que no se tomara ese como un voto de censu- de agua. En primer lugar, como lo ha dicho el 

ra. señor Maza, no es ésta la pl'imera vez que 

Yo no lo estimo as!. Creo que estas declara~ se aprueba un voto de esta naturaleza, desde 

ciones sólo puede hacerlas la Honorable Cá.mara qUe nos rige la actual Constitución; ha habido 

de Di'putados, y, todavfa, ,de acuerdo con 10 dis- muchos otros. Recuerdo por ejemplo que, es-
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,tando en el campo, he leIdo en la prensa un 

largo voto formu~fl.do en ]sesi6\n ~ec¡I"€t~ Plor 

el señol' Cariola, que fué aprobado polI" la Cá.­

mara. 

El señor CARIOLA. - No se pronunció 

la Cámara sobre él. 

El señor Z~ARW. 

una serie 'de votos análogos. 

Pero ha haobido 

Distante cosa es que el Gobierno turne o 
no en cuenta los votos que se formul¡tn, por 
lo cual en estos casos deben proceder con mucha 

discreción las Cámaras para aprobarlos o no, para. 

darles tal o cual jiro que afecte () no 6i1 Go-

blerno. Pero tratar de señalar la linea pre'cisa 
<hasta donde el Parlamento 'puede 'presentar 

votos o dar opiniones, me parece Imposible; y 
mi honorab~e amigo', el señor Maza, cuyo 'celo 

pOr resguardar la Constitución aplaudo, se en­

contrará en la. imposibilidad de fijar en es!a 

cuestión una linea recta pOrique l1e~rá. un mo­
mento en que, por más que aguce su talento, 

que es mucho, no podrá distinguir si un' voto 

está o no dentro de las atrlbuciones~onstltuclo­
nales del Senadp .. 

brán notado este fenómeno: la Constitu~IÓn 

siempre aparece violada por unos y defendida 
por otros, y, al 'poco tiem,po, na violan los que 
antes la defendieron y 'la defienden los que 

la violaron. Todo depende de las circunstancia!! 
del momento. No crea el honorable señor Maza 

qUe yo trate de 'ha:cer,le ofensa de ,creer ql.le: 
mañana puede ocurrir que Su Señorfa venga a 
ataoar la Constitución; al contrario, hago pleno 
honor a SU sinceridad al defender los 'principios 
constitucionales; pero lo que digo es la rea'lidad, 

/ 

sin que haya mala fe en ello, sino qu, 'e1' 'am-

biente obra de tal manera sobre los hombres 
que a ve,ces eatLmamos 'malo 10 que otros están 

haciendo, an~madoi!l del mejor 'Pl,O'P~Sl.to, sin 
duda. 

No debemos extremar estos principios cons­

titucionales, que, por lo demás, no son erclusivos 

de nuestra Carta Fundamental, sino que apa­

re<.;,en en casi \todas. 

Saben mis honorables colegas que el Con­
greso argentino acordÓ pedir a'l Presidente de 
la RepúbUca que declarara la guerra kl, Ale­

mania, pero cuando se le comuni,có el acuerdo. 
,,1 Presidente se negó a ,a,cceder 'a los 1dese08 

Si mañana un Senador da una opinión y del Congreso, fundándose en el derecho que 
cree que el Gobierno debe hacer talo cual ,cosa, 
y todos sus coLegas adhieren a esta opinión, 

¿ no podrfa el Senado comunicar este deseo al 
Gobierno? Que el Gobierno no tome en cuenta 
este deseo, ni el Senado tenga acción para ha­

cerle fuerza ,con un voto para arrojar de su 
puesto a'l ,Ministerio que no toma en ,cuenta 

su insinuación, es cosa enteram'ente distinta. 

Tcmpedir que el Senado manifieste su opinión, 
eje,rcitando el mismo derecho que cualquier ciu­

dadano tiene para ello, me parece que e~ ,ab­

surdo. 

Yo puedo mañana sugerirle al Gobierno por 
la prensa y con la mejorintención,cualquiera 

idea; el ,Senado puede hacerlo tam'biéncon la 
m'ejor intención, y si nos encontramos con un 

Ministerio de mal genio, !como suelen haberlos, 
dirá: ¡qué me importa la opinión del Senado! 

y el Sena'do tendrá que tolerar este mal genio 
del señor Ministro; pero eso no podrá impedir 
que el Senado manifieste su opinión. 

Yo creo, como 10 dice muy bien el señor 
Tru'cco, que el ISenado puede presentar un pro­
yecto de ley para inducir al Gobierno a 'qu" 
haga tal o cual cosa; lo contrario me Plarece 

tiene allá, como aquf, para aceptar o no lo que 

le insinúa el Parlamento. 

Creo que no es conveniente hacer en esta 
Sala esta clase de acusaciones sobre violaciones 
de la Constitución, porque en fuerza deI"ópetirlas, 

pueden ser I3Jprovedhadas con' propósitos tor­

ddos por los que 'desde fuera tengan interés 

en 'p'erturbar el orden. 

A'<luÍ 'no Ihay viola,ción Iconstitucional, en 

mi modesto entender. Es imposible señal,ar la 
línea que separa la luz de la so,mbra e4 'eata 

materia. Es impOSible dar regIas absolutas "obre 
esto, porque tlegaria,mos al extremo de )privar 

al Senado del derecho de emitir opiniones. 

El señor BARAHOINA (Presidente). - ¿In­
siste el honorable señor Az6car en oponer!!. 
a que se reconsidere el actrerdo de primilra 

hora? 

El señor AZOCAR. ~ Si, !leñor Presidente. 

El señor BARoAHONA (Pr8flidente) .-Al 

dar por terminado este incidente, dejo cons­
tancia, una vez más de la absoluta fe y confian­
'la que le merece el Gobierno al autor del vote 

aprobado y que de éste no ha tenido otro propó-
que sería prescindir de laE! facultades parla- sito que el de colabora a las tareas i'ubernativas 
fnentarias. 

Quiero hacer una observa'ción más. ,Los que 
hemos actuado mUMOa años en la polftica. ha-

E'11 orden a buscar la mejor y más completa so­
lución de los problemas finaneieros y económi­

cos que nos preocupan. 
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CONSEJO ADMINISTRATIVO DE LOS FERRO- han tenido y seguirán teniendo representación ,en 

CARRILES DEL ESTADO el se'no de es Consjo, trumbién la Cámara Cen-
tral de Comercio, que representa interes'es reales 

El señor BARAHOiNA (Presidente).-Con- y efectivos, 'que son la bese que sustenta el pres­
tlnua" la discusión partic'ular del proyecto que 

tigio de Valparafso como la capital comercia! 
qued6 pendiente en la sesión anterior. 

Se 'Va: a dár lectura a las indicaciones 
queda,ron para segunda discusión. 

de la República,que si no tiene derecho, por 10 
que 

El seflor SECRETARJIO.-QuedÓo ,para se­

gunda discuslón,en la sesión de ayer, el inciso 

1.0 de la letra C.) conjuntamente con la indi-

cación -fo'l'Imulada por los señores Cruzat, Bara­
ciso diciendo: "cinco Coar, que modifican este in 

'hona, Mararhlbio ~ Azóc nse.jEiMS" en vez de 
c'uatro", enten'dléndose ,que el q,ue se propone 

a,gregar será deslginado 1P0r el Presidente de la 

Repliblica, propuesto en terna po'!' la Cámara de 

Comercio. 

El señor NUÑEZ. - He recibido un tele­

grama del honorable Senador por Valparaíso 
señor Cruzat en que me ,pide, como antiguo 
vecino 'que fu! de Valparaíso, donde estuve al-

menos Cl'ee tener justicia al pedir que sea olda 
en el seno del Consejo. 

La citada CámaTa de Comercio no estará 

representada por el consejero que designen las 

Sociedad de Fomento Fabril y ede M i-;:'rla , por 
que éstas representan otras acti'Vidades. 

La Cámara Central de Comercio está forma­
da por armado'res, industriales, importadores y 

exportadores, Bolsas de Co,mercio, Bancos, y aún 

comercio n1inorista; de modo qUe representa la 

casi totalidad de las actividades más importan­
tes del puerto. 

Hace algún tiempo, me permití insinuar al 

Go,bierno la '4/)nven:encia que haorla en que se 

llegara a un acuerdo ent-re los Ferrocarriles del 
gunos años y traba¡jé con entusiasmo por su pro' Estado y las Compañías de navegación a fin de 

greso, que solicite del Honorable Senado que facilitar el trasporte de meecaderías, lo que, 

preste su aprobación a la indicación que se e!~lmente 'redundarla en el abaratamiento 

acaba de leel', que propone darle a-epresentación de la vida en el norte. 'Pués bien, actividades 
a la Cámara Central de Comer,lclo en el Con~e- d:,.. ;sta naturaleza podrlan ser ,muy bien des­

jo Administrativo de los Ferrocarriles. em'Peñadas por los rep'resentantes de la Cámar1. 

Sin titulo e"pecial alguno para tomar esta Central de Comercio. Si esta Institución forma 

re>presentación, pero en obedecimiento a la pe- y'a parte de entidades técnicas y comerciales 

tición de mi estimable colega, voy a formular como el propio Banco Central de Chile, dond(; 

algunas observaciones al res'pecto, reconociendo, 

eso sI, la poca autoridad que tengo en esta ma­

teria. 

tiene un representante (e igualmente lo tiene 
en la Asociación de P'roductores de Salitre, 
¿por qué no >habría de tenerlos también eu el 
Consejo Adminfstrativo d un lEl señor 'I'RUCCO.-¿lVIe permite una li- e a emres'a a cuy e 

gera interrupción el honorable Senador?.. actividades el comer'cio está directamente, inte-

Aunque se trata de una insignificancia, deseo 
llama'!'a la atención hacia eleTror que se está Prescind\¡o de la Cámara Central de Co-

repitiendo en la enunciación de este proyecto mercio en empresas de esa naturaleza serIa un 

al !lamar "Consejo Di'rectivo" al cuerpo que eno'r; y éste sería el momento de evitarlo. 

administra los Ferrocarriles; su \'erdadera de- Por otra parte, como algunos han dicho que 

no-minación es "Consejo Administrativo", 'y no estos Consejos están siendo gravosos 'para la! 

Directrvo como está figurando en los Iboletines. entidades que de ellos for'man parte, o ,para el 

'El señor YRAR-RAZAVAL.-Ya que se tra- stado se me -ha pedido hacer presente que la 

ta de puntualizar la's verdaderas funciones de Cámara Central de Comercio no tiene incon-ve­

este Consejo, diré que ,me pa-recerla conveniente niente para 'que su representante en este Con-

llamado '\Consejo Superior Administrativo", pa· 

ra que se entienda claramente que está por so­

bre todo. 

El se'ñor NUÑ1E'Z.-Como decía, señor pre­
sidente la Cámara Central de Comercio que tienE 
su asiento en Valparalso, tiene vivo interés en 
ser orda y de tener, ademfus, la fuer7.a de un 

voto dentro de ese Consejo de Administración. 
Así CO'ID'Ü la Sociedad Nacional de Agricultura:, 

la Sociedad de Fomento Fabril y la de Mlner!a 

sejo de IPerrocUlTiles no perciba sueldo o asig­
nación alguna. 

rEspero que estas consideraciones habrán 

de influír en el ánimo de mis 'honorables colegas 

para aceptar que forme parte de este Consejo un' 

representante de la Cr. mara Central de Comer-
cio. .'íf'I. 

El señol' YRA:RRAZA VAL. - El honorable 

Senador que deja la palabra ha empezado mani­

festando que entraba a este debate pirra soste-
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ner la indicación formulada por varios Honora- a la Cámara de Come, cio de Val paraíso en una. 
d.'IC"M;~"" 

bIes colegas por nabérselo encargado así espe- proporci'<::-. exageradamente importante respefl-

cialmente el honorable señor Cruzat, y ha agre- to de otras corporaciones que relPresentan ma­

gado Su Señoria que tal vez el ,honorable señor yores intereses, y no, como ocur're con aquella 

Cruzat ha tenido presente para ,hacerle tal en- cOl'poración, que rep'resenta cas,i exclusivamenté 

ca:rgo la circunt~ncia de (1';e Su Señoría haya los intereses de las casas importá'lloras de aquel 

sido un antiguo ,vecino de Valparaíso. Si ese puerto. 

motivo ha tenido el honorable señor Cruzat, en Hago presente, además, 'que el comercio es 

'l'ealldád 'ha hecho bien en dirLgirse a Un anti­

gUO vecino de Valparaíso, porque el nuevo conse­

jero que se propone incorpoi'ar en representa­

ción de la Cámara Central de Comercio; en rea­

lidad sólo tendría la representación de lo que el 

lenguaje corriente llamamos el alto comercio 

de aquel puerto. 

En efecto, según los estatutos y lista de 

el encargado de distribuír o hacer llegar hasta 

los consumidores' de la República la producción 

nac:onal, o sea, la verdadera riqueza del país. 

y ésta ya tiene xelpresentación adecuada en el 

Consejo, de 'manera que los comerciantes, in­

directamente ya están representados. 

El señor AZOOAR.----,Por mi parte no paF­

ticipo de la opinión expresada por el Honoral»C' 
accion istas de esa institución, que tengo a la señor Yrarráza val y miro esta cuestión bajo 
mano y pongo a disposición de los Honorables 

Senadores, puede afirmarse, sin temor de ~er 

desmentido, que ella está formada casi exclusi­

vamente 'por casas impo'rtadoras y expodadoras 

de Valparaíso, es una exce¡pción qUe aquí figure 

como Vice-Presidente el honorable señor Cru­
zato 

El señor SALAS RO'MO.-Ha renunc;ado 
ese puesto. 

El señor YtRARRAZA VAL.-Lo ignoraba. 

Por Jo demás creo que nada justificaría que 

se dejara a la Cám~Ha Central de Comercio en 

igualdad de condiciones en este Consejo de los 

!i'errocarrj]es del Estado, que a la Sociedad Na­

cional de Agricultura, que representa los inte­

reses agrícolas de todo eJ país, y doble represen­

tación de la <¡ue tienen todos los demás indus­
triales y el comercio en general del país, que es­
tarán rep·resentados por un solo Consejero, pro­

puesto conjuntnmente por las Sociedades de Fo­

mento Fabril y Nacional de :l<Iineria. 

En cuanto la observación que hacia nuestro 

honorable colega en orden a que el Consejero 

designado por la Cáma'ra de Co'mel'cio de Val­

paraíso podría ser excluido de toda retribución, 

estimo que no puede ser acogida en ningún caso 
pues este Consejero, caso de ser ineluído, deberla 

estar en las mismas condiciones que todos los 
de,más; y no me pare.ce que fuera un motivo su-

ficiente para que el Honorable Senado acogiera 

la insinuación que se ha hecho por la circuns­

tancia de que este Consejero no imlpondría ma­
yor gasto. 

Por estas conside,raciones, y no deseando 

abusar de la benevolencia del Honorable Senado, 

,hago 'Presente que votaré en contra de la indi-

otro aspecto. 

Antiguamente se criticaba mucho que el Es­

tado tuviera funciones industriales del Estado 

!Jorque se creía que tenía que ser un mal in­
dustrial; pero después de la guerra última nadie 

puede negar que las funciones industriales del 

'Estado se han ampliado ':{ aún se 'ha entrado de 

Heno a crear empresas 'fiscales, como la;s de feTro­

ca¡-riles, de instituciones de .crédito y hasta na­

cionalizar minas, fábrIcas y otras e'm'presas de 

igual cara'Cter y que le éxito que 'ha tenido e'l 

gstado en estas nuevas funciones se debe a la 

organización que actualmente se da a sus ad-
111 :nistnlciones. 

PreCisamente en este momento se trata ~ 

reorganizar una administración independiente pa­

ra una em:presa del ,Estado, y para ello no se 

quiere ~rnlplantar un procedimiento que sea una 

üreac'ón nuestra sino que uno ideado y puesto en' 

práctica en el mundo entero; tomándose com base 

esencial para asegurar el éxito y la autonomia de 

la ernp¡'esa llegando a equipararla a cualquier" 

sociedad anónima, dándole hasta personalidad 

jurídica. 

¿ Para qué se les da autonomía a estas empre­

sas del Estado? Para evitar que se lleve a ellas 

el espiritu burocrático que domina en las demM 

nlPartic'ones públicas; con lo cual ,habrían de ir 

a un fracaso evidente. Con ese mismo ó1bjeto se 

lleva a la d'minitración de esas emí¡yresas a repre­

sentante,; de lo que se llama las fuerzas vivas de·l 

pals. Con igual espíritu se ,ha organizado el BaR-" 

co Central en el cual hay representantes del Es­

tado, otro de la Minería, de la agricultura, de la 

Sociedad de Fomento Fabril, del Comercio y aun 

cación form'ulada, porque estimo que con ello representantes de las instituciones bancarias, in­

no Se perSigue otra cosa que dar representación elusive las extranjeras . .sólo Be ha eliminado de 
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allí a los representantes de la política, es decir, a ,no hay tal. Comparados con los fletes ,de los 'fe-

101; parlamentarios, 

A este respecto hemos oMo las observa.cio­

nes .formuladas por el honorable señor Barros 

Jara, quién ha dkho que se les debe cerrar las 

puertas a los parla.mentarios en todas las ad­

ministraciones industriales del Estado, como se 

hizo en el Banco Central, paar ponerlo a cubierto 
de las influencias de la política, Creo que esta 

idea no delbe admitirs,= como regla general y ab­

soluta, Tal vez fué natural aceptarla cuando se 
fundó quella institución, dado el ambiente que 
entonces ex¡'stía; no hal,ía confianza en los ,polí­
ticos v a ellos se culpaba de cuanto ocurría, 

Con el objeto de ver si este es el mejor s.:ste­

fina Que debe implantarse en estas instituciones, 

estudié la organimciónque se les da en los Esta-

rrocarriles particul~res, con los sa1itreros, .por 

ejemplo, he visto que son más bajos los que co­

bran ,los ferrocarriles del iEst3ido. 

Al d'arse representación en este Consejo a 
la Sociedad de Minería 'Y iAg'ricultura, no se ha 

pretendido ,que vayan a defender sus exclusivos 
intereses, sino que se desea que vayan a la ad­
ministración personas preparadas y ·con inde­

pendencia. 
En los Estados Unidos h3icen los nombra­

m'entos los ':\Ilnisterios tom'ando a personas de 

distinta calidad, de diferentes acUvldades, pero 

siempre tomando en cuenta la Ip'reparación e 

independencia de ellas 'para que Heven a la Ad­

miniskación esa misma prepa.ración e indepen­

dencia. 

dos Unidos y ví que allí se ha tomado la misma Pero entl"e nosotl·os, con el concepto que 

,medida respecto <Lel Banco Central, pero po'r una tenemos de la defenSa d" la industria, se lleva­

razón diferente: cuando se trató de crear ese ban ría como Consejero a un buen defensor de la 
ca se produjo una gran lucha IPolítica, porque el industria agrícola, por. ejemplo, sin im¡portal' 

\)artido rep'ublicano era 'el que preconizaba la que fuera un pésimo administrador de ferroca-

fundación del Banco Cent,ral y otro partido la rriles, sin ningún 'concepto de lo que es la a1d­

combatía cre'yendo que ese partido deseaba apo- ministl"ación de una empresa de esta natura-
derarse de las finanzas nacionales. lEsa fué la 'ra­

zón para que en de,finitiva se cerraran las puertas 
-a :Ios parlam'ent'arios, En cam'bio, se dió repre­

sentación a todas las fuerzas vi'vas, pero no para 

que vaYa a defender cada cual IOR intereRes que 
representa, como parece entenderse entre nos­

\lt.'os. En efe~to, a'quí se cree 'que la agricultura 

y la minería, por ejemplo, deben tener rep're8e11-

tación para que defiendan exclusivamente sus in­

tereses. Si se Iprocediera COn este criterio, segura­

mente estas empresas irían al fracaso. 

¿ Qué es lo que ha detenido el progreso de la 

aglricultura y la mine'ría en nuestro país? Las ta-

leza. 

El honorable señor T.'ucco ha hecho una 
!'ectificación a la cual quiero hacer un alcance: 

ha dicho Su Señoría ique este es Un Consejo Ad­
ministrativo y no Directivo. Pues, bien, en la 
administración de una empresa comercial, como 

es ésta, 10 que más se prec'sa es el criterio co­

mercial. 

Ahora bien, a la única entidad que se 
quiere negar la entrada al Consejo es al comer­
cio. ¿ Por qué esta excepción? El honorable Se­
nador por Coquimbo decia que la Cámara de 

Comercio es rel))resentante del comercio extran-
rifas altas, que no pueden resistir, La minería jero. Está Su Señoría en un error, porque, si 

no atraviesa por unn crisis de falta de acC'ión bien es cierto que ella representa al comercio 
de sus I'epresetantes sino porque no pueden re- extranjero, también representa al comercio na­

slstil' los altos fletes que debería Ipagar p,wa 11e- ciona1 y al comercio minorista. :Es la única in 

",al' HUS productos al 'me¡'cndo; igual cosa ocu- dusi'ria que tiene ,la re'presentación de todo el co-
n'e ·con la agricultura. mercio del país. 

Se han heoho gestiones para conseguir la ba- El señor BARAHOINA (Presidente).-Como 

ja. dei los fletes, pero la Empresa de los Ferro- 'na llegado la hora, qJledará con la palabra <para 

carriles 'ha demostrado que no es posible 1'e- la próxima 'sesión el honorable señor Azócar. 
Q·u:Cirlos más. Se le'Vanta la sesión. 

y no se crea que los fletes que cobran 

nlléstro.s ferrocarriles sean muy elevados. Ultl­

mamente he visto un cuadro que demuestra que 

-Se IOl'antó lo geSI.ón. 

Antonio On-ego Barros. 
(Jefe de la Redacción). 


